
• A ñ o  G C L X I I I .— T o m o  I V  S á b a d o  2 0  D ic ie m b re  1924  N ú m . 3 5 5 .— P á g i n a  1305

,,-.v

DIRBCCaON-ADMIHISTRACION; 
C álle del Carm en, núm. 29, entre&ueíOt 

Telefono núm . 25-49

I
VENTA DB B JEM PLA M 3» 

MinijBterio de la  G obernaclén, p lan ta  
N úm ero saeltO|0»50

S U M A R I

Parte oficiaL

Presidencia del Directorio Militar
Heal decreto concediendo merced de 

Hábito de Caballero de la Orden MU 
litar de Santiago a D, Luis de MU 
guel Rodríguez de la Encina de Iru  
zar y  Abargues.—Página J306.

'Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios, especiales, 
con pago de cuota reducida, a don 
Francisco de la Roche y  Aguilar, 
Alcalde' de Santa Cruz de Tenerife, 
Página 13€6. 

t)tro ídem id. id., con pago de cuota 
reducida, a D. Manuel Bahamonde y  
Diaz, Presidente del Centro Galle
go de la Habana.— Página 1306. 

10/TO concediendo el empleo de Gene^ 
ral de división al de brÍgddg, D. 'An
tonio Valle jo Vila— Págimá  1306 y  

-  ¡1307.
'■0tros concediendo la Gran Cruz de la 

Real y. Militar Orden de San Herme^ 
negildo a los Generales dé brigada 
B . Anseímo Sánchez-Tirado y  Ru^ 
p ió  y  D. Antonio Sánchez Pacheco,

\ y  al Interventor de Ejército D. Her~ 
'menegildo Sánchez Casanova.—Pd- 

■ gina 1307.
Btro {rectificado) nombrando, por as^ 
, censo de escala. Jefe de primer gra

do del Cuerpo facu lta tivo  d,e ArchU  
, veros, Bibliptecarios y  Arqueólogos, 

con la categoída de Jefe~ ^  
nistración de tercera el asé, a  B; A n
tonio Tamayo y  Pérez, — Página 

. i307.; '• , V V  ̂  ̂ í
Real orden aclarando dudas a que ha 

dado lugar la üplicc(Hón del Real 
decreto ele ammistia e indulto gene
ral de 4. de Julio del afíé; actual,-—f 

• Página 1307. ; ^
'Otra desestimando insjancia de don 

Juan Gómez Acebo y  Modet, Oficial 
Letrado del Consejo de Estado, soli
citando ser reintegrado a la situa

ción de excedencia forzosa.—Pági
nas i I/4308.

Otra desestímando instancla del Por- 
. tero quinto Fernando de la Fuente 

Hocos, afecto al Ministerio de Gra
cia y  Justicia y  con destino en la 
Audiencia provincial de Logroño, 
solicitando se le acumulen los ser- 

^vicios que se indican.— Página 1308, 
Otra disponiendo que al Portero cuar^ 

to Fernando Pérez Barbadillo se le 
expida nuevo titulo con la catego
ría de Portero tercerof sueldo de 
3.000 pesetas anuales y  antigüedad 
de 2 de Octubre de 1922. — Página 
11308.

Otra, circular, disponiendo que cuando 
las Asociaciones, Agrupaciones o re- 

. presentaciones de funcionarios a que 
se ref iere la base de la ley de 2t2i 
de Julio de 1918, introduzcan al-, 
guna modificación en sus Estatu
tos, Reglamentos o contratos socia
les, cumplan los mismos preceptos 
que cuando se trata de la fomnación 
de Sociedades de la mencionda iU" 
dolé.— Página 1308.

 ̂ DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Hacienda.
Real orden habilitando la ensenada de 

Canekillas {Coruña) para la impor
tación de maquinaria ,y otros efec
tos con las determinad,ás condicio
nes de intervención, vigilancia y  ma
terial, que en la misma se expresan. 
Página 1309. . . j

Gobernación.
Real orden ‘disponiendo que el día 1.® 

de Enero próximo cese el Comisario 
de tercera clase del Cuerpo de Vi
gilancia én la provincia de Barcelo
na D. Manuel González Go,rcía. de- 
clarándole jubilado- — Página 1309.

Instruccióa ’ pública, y  Beilas Art-s.s
Real orden disponiendo se anuncie a 

concurso previo de traslación la 
rjjp riáJcdra de Lengua

francesa, vacante en el Instituto de 
Las Palmas.— Páginas 1309 y  1310.,

Otra nombrando a D. Ignacio Piera 
Danfi Profesor de Religión del Ins
tituto de Murcia.— Página 1310.

Otro ídem a D. Emilio Guardiola y  
García Profesor de Religión del Ins
tituto de Valencia.— Página 1310.

Otra adjudicando a. D. José Chicharro 
y  Gamo el premio de 15.000 pesetas 
del Concurso Nacional de Escultura  
de Página 1310.

Fomento.
Real orden relativa a la entrada del 

ganado cabrío en los montes públi
cos del Estado. — Páginas 1310 y

Otra autorizando al Director general 
de Agricultura y Montes para que 
convoque a oposiciones pava la pro
visión de 40 plazas de Aspirantes a 
ingreso en el Cuei^po de Ayudantes 
del Servicio agronómico* — Página 
1311. i

Trabajo, Comercio e Industria.
Picat orden disponiendo se anuncie a 

concurso especial de traslado la 
provisión de una plaza de Proj^esor 
de término, vacante en la Escuela 
Industrial de Cádiz* — Página i 31b.

Otra jubilando a D. Juan Vicente Lh-i 
bajo. Portero cuarto de este Minis
terio cesante.— Página 1311. ; _

Administración central.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Consejo  DE la  E conomía Nacional. —  

SecGjóii de Defensa de la Produc- 
Ciónt — Peticiones de auxilios para 
las industrias que se mencionan.—* 
Página 1311. ,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Gu e r r a .— Junta Calificadora de Aspi

rantes a destinos civiTes.-—Relación 
nominal de las clases de activo y li
cenciados de todas clases que se 
proponen para los destinos anun
ciados a concurso en Novíembré 
vróximo pasado.— Página
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iBelacíüJi nominal de los individuos 

cu]¡(is instancias quedan fuera de 
concurso por los motivos que se ex- 
pre s an — Página d 3 i 8.

I n s t r u c c ió n  p ó b ij c a .— Subsecretaría. 
Anunciando a concurso, previo de 
traslado la provisión de la plaza de 
Catedrático o Prof&mr dé Lengua 
francesa vacante en el Instituto de 

Pal7nas.---^Página i320.
F o m e n t o .—Dirección general ae Obras 

públicas.—Parsoíial y Asuntos gene-

frases.— Disponiendo se amortice una 
plaza de Consejero, Inspector gene
ral del Cuerpo de Caquinos, Canales 
y Puertos, vacante por ascenso de
D. Antonio Fernández Navarrete— ' 
Página 1320.

Caminos vecinales— Aprobando los ex- 
pedientes de declaración de utilidad  
pública de los caminos vecinales que 
se 1320.

Direeción general de Agricultura y 
Mentes.— Personal.— Convocando a

oposiciones para la provisión de 40 
plazas de Aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo de Ayndaiites del Servicw  
agronómico.— Página 1320.

A n e x o  l.o — B o l s a .— S u b a s t a s .— ^Anun
c io s  DE PREVIO PAGO.

A n e x o  2 . ® ~ E d ic t ó s ; — Cu a d r o s  e s -̂
TADÍSTIGOS. !

A n e x o  O.'̂ — T r ib u n a l  S u p r e m o — S alai 
de lo Civil.—FínaZ dpi pliego 20 
principio del 2i,

PARTE OFICIAL

Si M, el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. gÓpS. M. la Reina  Doña Victo- 
Ma Fugeniá, S. A. R. el Príncipe dé 
Asturias e Infantes y. demás personas 
de la Augusta Real Famiilia, continúan 
^in novedad-en su importante salud.^

TftEIliMtóvm DIMCIOl®:

' REALES DBCRBTO.'S
Endconsideracién a, las  ̂c ireunstáñ 

e las que eonciirren: en D. L u is de 
Miquel Rodrigue? dé la Éncína de 
Iriza r y Abargues, ./y teniendo en 
cuenta que se ha probado ciim plida- 
mente, a ju icio de Mi Consejo de las 
Ordenes Militares, que ■ em dicho inte
resado eoncurren cuantas éalidades 
exigen los estatutós de la de' S an tia
go, p ara  vestir el fíábitío decía misma,

Vengo m n  concedoirle m erced de 
Rábito de Caballera de Ta Orden Mi
lita r de Santiago, en las condM ones 
que los referid  os estatutois. dis-p one ii.

Dado en Palacio a diez y ochp de 
D iciem bre de .m il noveciantda,, vein
ticuatro .

ALFONSO
Sl( Pr̂ sfidcnte/ interino . del DirectoriQ. MUitfi)r,

Antonio MAaAtz,.Y Pehb.

En atención a Hos m éritos y c ir
cunstancias que concurren en D. F ran
cisco .Larroche y Aguilar, Alcalde de 
Santa Cruz de Tenerife, y m uy espe
cialm ente por su acendrado amor al 
elemento armado, creándose la obli
gación moral] de contribaír con los 
mayores esfuerzos posibles a cuanto 
redunde en benefício del E jército , 

Vengo en concederle, a p ropuesta  
del Presidente in terino del D irecío- 
ro Militar, la' G ran Cruz de la Or
den deH Mérito Militar, designada p a 
ira p rem iar servicios especiiales, con 
"píigo de cuota reducida.

Dado en PalaciíO a diez y o olí o de 
Diciembre de mil novecientos vein
ticuatro .

ALFONSO

El PresUlEnte interino del Directorio Militar,
Antonio Mauaz y Perb.

En atención a los m éritos y  c ir
cunstancias que ‘concurren en D. Ma
nuel Bahamonde y  Díaz,, Presidente 
del Centro Gallego de la Habana, y 
muy especialmente por su. m eritísim a 
labor en favor def Ejército y su m - 
tervención patriótica en cuantas O'Ca- 
siones sê  le han presentado para de
mostrarla,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Presidiente interino del Directorio 
Militar, la Gran Cruz, de la  Orden .del 
Mérito Militar, designada para p re
m iar servicios especiales, con pago 'de 
cuota reducida.

Dado en Palacio a diez y  oiclio de 
Diciembre dé mil novecientop; ve in ti-. 
cuatro.

-  ■ ■ ALFONSO'

El Presidente interino del Directoría Militar,
Antonio Magaz y Perb. '

En consideración a los extraordiná- 
rios servicios prestados y miéritos 
contraídos en campaña, en el te rrito 
rio Ceuta-Tetuán, por efi General die 
brigada D. Antonio Vallejo Vila du
rante él primero y segundo períodos 
dé Q'peracione.s, comprensivo desde 30 
de Junio de 1918; a 31 de O ctubre, de 
192:0; vi sto s el exp edi ent e d e , j u k  i o 
contradictorio instruido en la  Coman
dancia general de Melilla y el infor
me emitido por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, a propuesta del 
Jefe ddl Gobierno,, Presidente interino 
del D irectorio Militar, y de acuerdo 
con éste, que en cumplimiento dé Mi 
Decreto de 11 de Mayo último ha exa
minado dicho expediente.

Vengo en concederle el empleo de 
General de división con la antigüedad 
de 31 de Octubre die 1920, fecha fínail 
del mencionado segundo período.

Dado en Palacio a diez y ocho de

Diciembre de mil novecientos veinti-^: 
cuatro. ' ;;

■ ALFONSO, ií

El Fregideiit® interino dcl Directorio Militar*
An i ó n  10 Magaz y  P e r s .

Servicios de campaña del General de
brigada Du Antonio Vallejo Vila.
Al General de brigada D. Antonio 

Vailejo Vila se le instruyú expediente 
de juicio contradictorio para el aseen-* 
so por miéritos y servkios d¡e campa
ña en territorio  die Tetuán durante el' 
primero y segundo períodos de ope^ 
raciones (30 de Junio de 19-18 a 31 de 
Octubre de 19200. ^

El General D. Dámaso Bere-nguer^ 
Alto Comisario de España en Afrlea',- 
en certificado que encabeza el expew 
dieñte, diice: “que desde comienzo'^
del año 1919 hasta fin de Diciembrei 
de 1920’, el General de brigada D.. An-k 
tonio' Vallejo Vila, 'ejé,rciendo el car-s 
go de General jefe de la zona de Te-4 
tuán, desempeñó el mando de las co>̂  
lumnas formadas con fuerzas de su 
zona, realizando las operaciones que 
dieron por resultado la ocupación del 
Haus Beni Hosmar y Wad-Rás, en laá 
que tuvierori lugar en esta kabila parai 
su ocupación y la dtel desfiladero del 
Fóndak de Ain-Yedida, en la que tuvo 
el mando directo die la columna qué 
operó por los valles del' Jem is y dél| 
Agraz, con gran pericia, que cuíminól 
en tai dirección del ataque y ocupa-< < 
ción dlél Monte .Cónico de Wad-Rás.

Durante su mando en la zona día 
Tetuán, in te rp re tó , todas las misiones 
que se JB‘ confiaron con gran acierto 
y poniendo constantemente de relieve 
su pericia y práctica en esta campaña, 
dando relevantes pruebas de su acti-» 
yidad incansable y esmerado cuidado 
de los detalles del servicio, siendo en 
todo momento el inmediato y eficaz 
intórprete de los, proyectos del MandOi 
que directam ente a las órdenes del 
Alto Comisario desempeñaba y qué 
sus servicios le hacen, acreedor a seí! 
utilizado en superior empleo.”V

Por su parte,, el General Alvarez. del 
Manzano informa, en térrñinos ehcoH 
miástícos, la labor dél Géneral Vallen 
jo„ conclúyendio así: “ Juzgó, por con-» 
siguiente, m éritória en extremo y dig-» 
na de toda 'loa, la labor grande,, la la-̂  
bor intensa, la labor victoriosa del 
General Vallejo, y, en tal sen'tido, oreo 
que ha. demostrado repetidas^ veces su$ 
mierecim-ientos para ser ascendido' al 
empleo superior inm;ediato.

El General Sanjurjo, que declara, ert
el expediente, dlice: “que, por
acierto y condiciones de mandO', os 
acreedor al ascenso”, y en  igual sen
tido dteclara el Coronel Cogolludo, el 
Coronel Caballero le considera com- |
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prend id o  en el e sp ír itu  del artíGulo 35.
El Juez iristructGr, €oimianciante ge

neral dio Melilla, hace el resumen de 
todas las deelaraciones j  concluye d i
ciendo: “ciue el General Vallejo ha 
realizado mléritos suficiientes para 
■considerarlo, como lo considera, acree
dor al ascenso al eniipleo superior in
m ediato”, y el Alto Comisario infor
ma diciendo: “que no deduciéndose, 
de los nuevos datos aportados al ex
pediente, nada que modifique la apre-^ 
elación que ya hizo anteriormente .de 
su actuación, le consádera acreedor al 
empleo inmediato, como comprendido 
en el artículo. 34 del Reglamento”.

El Directorio Miílitar, teniendo en. 
cuenta la prueiba testifical, así -coimo 
la opinión del Juez instrúctor y Alto 
Comisario, los miéritos contraídos por 
este General, durante los dos períodos 
dd que se trata, opina “debe conce
derse el empleo de Generad de divi
sión aJ de brigada D. Antonio Yallejo 
Y ila”.

. E n . consideración a lo solicitado: 
porjel General de brigada D, Ansel
mo Sánchez-Tirado y Rubio, y de 
conformidad con lo ¡propuesto por la  
Asamblea de la Real y M ilitar Orden 
de San Hermenegildo, .

Vengo en concederle la Gran Gruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 23 de Mayo del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 

treglamientarias. ^
Dado en Palacio a diez y ocho de 

Diciembre de mil novecientos vein
ticuatro.

ALFONSO
fljl Presidente Interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz Y P e r s .

D ni consideración a lo solicitado por 
iel Generai de brigada D, Antonm Sán
chez Pacheco, y de conformidad con 
h  propuesto por la Asamblea de la  
Real y Militar Orden de San Herme
negildo,

■Vengo en concederle la Gran Gruz 
^ 0  la referida Orden, con la antigüe- 
ifed del día 19 de Noviembre del cO' 
|*rlente año, en que cumplió las con- 
diciones reglaimentarias.

Dado en Palacio a  diez y ochio de 
Diciembre de mil novecientos vein
ticuatro.

ALFONSO 
M P resiente intérinb del Directorio Militar,

Antonio Magaz Y Peh3.

En consideración a lo solicitado por 
di Interventor del Ejército D. Hemiie- 
negildo Sánchez Gatsanova, y de con
formidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y  Militar Orden 
dq San Hormenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día i.® de Noviembre del co
rriente año, en que cumplió las con
diciones reglamentarias.;

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Diciembre de ihil novecientos vein
ticuatro.

' i  ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

. ‘ A ntonio Magaz y  P e b s . '

En el Real decreto publicado: en la 
Gaceta dél 17 del actual, nombrando, 
en ascenso de escala, Jefe de prim er 
gradó del Cuerpo de Archiveros al se
ñor Tamayo Pérez, se :ba cometido 
error de copia al consignar el nombre 
de Manuel en lugar de Antonio, por lo 
que se publica de nuevo, debidamente 
rectificado :

: REAL DEGRETO

De eonform idsd con el Real de
creto de 20 de Diciem bre de Í8S9,

Vengo '6n nom brar, por aec'énso" 
de escala, Jefe de prim er grado del 
Cuerpo facultativo de Arehiveros, 
B ibliotecarios y Arqueólogos, con la 
eategoría de Jé fe  de A dm inistra
ción de tercera clase, a D. Antonio 
Damayo y Pérez, en la vacante por 
jubilación reg lam entaria  de D. Je -  
irónimo Bécker y González, con 
arreglo  a los artículos 2.» y 3.® del 
Real decreto de 1.° pe Octubre de 
1923, por ser la tercera de ascen
so ocúrrida ón dicha categoría y 
grado.

Dado en Palacio a diez y seis de 
D iciem bre de mil novecientos vein
ticuatro’.

ALFONSO
SI Presidente interino del Directorio Militar,

.A ntonio  Magaz y  P e r s .

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: V ista la comunicación 

dirigida p.or el Fiscal del Tribunal 
iSupreino ail M inisterio de Gracia y 
Ju s tic ia  en 9 del mes actual, s-ipli- 
oando se dicte una resolución que 
acláre las dudas a que ha dado lugar 
la aplicación del Real decreto de am 
n is tía  e indulto general de 4 de J u 
lio últim o en lo que atañe a que sus 
beneficios^ se otorguen o no a lois que 
cometieron delitos antes de lia fecha 
deií expresado Real decreto, siendo 
!sentenciados con posterioridad a la 
;misma.

Teniendo en consideración que por 
el M inisterio de Gracia y Justic ia , en 
lo de Octubre último, se resolvió en

sentido negativo una consulta anáíó-! 
ga diirígida a dicho Depart.lm>ent(í 
m ihisterial por la Audiencia de Lá 
Goruñá; y

Gohsiderando' asimismo que por 
Reail orden de esta Presidencia, fe>» 
cha 5 de Noviembre' próximo pasa^ 
do, se desestimó una petición eleva-; 
da al Directorio Militar- por varrot^ 
reclusQis da la Prisión de Jaén, en 
soHicitud de que les fuese aplicadq 
el indulto geneirai de que se tra ta ,■ 
cuyos beneficios no habían a'canza-^ 
do por haber sido condenados con¡ 
posterioridad a la fecha del mismo^ 
aunque sus causas fueron califica-, 
das antes, declarándose'en  la eitadai 
Heal orden que no es aplicable el in-. 
duRo eii la form>a pretendida,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig-r
hadó resolver, con carácter genératl,
que su  Real decretó de am nistía o
indulto general de i de Julio  últi-í
rho no es aplicable en la form a in-. 
dicada, y, por tanto, sus beneficio^ 
no alcarizan a los condenados con 
posterioridad á la fecha del másmio, 
salvo los casóis expresam ente éxcep-^ 
tuados en sus diisposiciones.

De Real orden lo digo a V. E. pá-».. 
r a  su conocimiento y efectos consí-í 
guientes. Dios guarde a V. E. mu-, 
olios años. Madiñd, 19 de Diciembre’ 
de 1924.

EL MARQUES DE MAGilG5
Señor Subsécretario encargado' dei- 

M inisterio de; Gracia y Justic ia .

Excmo. Sr.: Vista la instancia  eri 
que D. Juan  Gómez Acebo y Modet, 
Oficial Letrado del Consejo de.Ea-; 
tado, solicita ser rein tegrada a la 
situación dé excedencia forzosa en 
que se hallaba con anterioridad a 19, 
do Jun io  de 1924, como consecuen-^: 
cia de haber estafi'U investido de re-^ 
presentación parlam en taria :

Resultando que el solicitante fun-^ 
da su pretensión en que, con poste-^ 
rioridad a dicho Real decreto, fu á  
aprobado,, por otro de 24 de Octú-: 
bre últim o, el Reglamento p a ra  el 
régim en interior del Consejo de Hs-; 
taco, que en su artículo 30 precep-; 
túa  que los Oficiales Letrados del 
miismo d isfru tarán  los derechos de 
excedencia que reconocían las leyes; 
de 21 de Julio de 1876 y 15 de Ene-; 
ro de 1883, por lo cual entiende el 
solicitante que ha sido derogado en 
lo que a dichos Oficiales L etrados 
respecta  el precepto del Real decre-t 
to de 19 de Junio últim o, debiendo 
ser repuesto en la situación d© ex<
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cedencia forzosa en que se liallaba 
con anterioridad a(í mismo, si bien 
sin derecho al percibo de sueldo a l
guno por ha llarse  actualm ente des
em peñando, en concepto de interino, 

jla  plaza de Oficial Letrado del Con- 
fsejo de E stado, correspondiente al 
‘ Sr. Conde de V allellano, m ientras 
éste ocupe el cargo de Alcalde de 

' M adrid:
Considerando que el precepto del 

» R eglam ento citado en qne funda su 
; petición el solicitante, no puede 
’ considerarse como declarativa de un 
derecho que los Oficales Letrados no 
tenían al publicarse dicha disposi
ción, y que les fué reconocido por 
la m ism a, sino que tal precepto se 
lim itó a referirse  a una legislación 
general en la m ateria, reproducien
do una disposición análoga del an- 

T^lerior Reglamento de dicho Cuerpo 
Consultivo, por lo cual no es posi-: 
ble sostener que el citado artícjilo 
30 del Reglam ento de 24 de O ctubre 
últim o tenga la v irtualidad  necesa
r ia  para  dejar sin efecto el Real de
creto de 19 de Junio  de 1924, que 
dispuso que pasasen a la situación 
de excedencia voluntaria, sin suel
do, todos los funcionarios que en 
Equella fecha se hallasen  en s itu a 
ción de excedencia voluntaria, po r 
haber obtenido la investidura p a r 
lam entaria:

Considerando, aparte de las ex- 
pi’esadas razones de in terpretación  
legal, que no sería en modo alguno 
equitativo  que los funcionarios de 
un  determ inado Cuerpo del Estado 
'conservasen la  situación de exce
dencia forzosa por haber obtenido 
Investidura parlam entaria, en tanto 
que los pertenecientes a los dem ás 

'C uerpos y organismos que estuv ie- 
‘ron  revestidos .de análoga re^presen- 
tación  han  pasado aMa de exceden
cia voluntaria  y perm anecen en ella 
en v irtud  de lo preceptuado en el 
Real decreto de 19 de Junio último', 

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1 .® Que se desestim e la petición 
.'form ulada por D. Ju an  .Gómez Ace
bo y Modet, de ser rein tegrado  a la 
situación  de excedencia forzosa; y 

.2.° Que se declaíe  con carác ter 
general que el artícu lo  30 del Re
glam ento del Consejo de Estado, de 
24 de Octubre últim u, no lia dero -' 
gado ni modificado el' Real decreto 

'de 19 de Junio an terio r sobre pase 
a la situación de excedencia volun
ta r ia  de los funcionarios que se h u 
biesen -hallado investidos de rcp re - 

eíit ac i ón ü arI am c«nt ar i a-

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 19 de Diciem bre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor P residente  del Consejo de E s
tado.

Exorno. S r .: \ i s t a  la instancia d ^  
Portero quinto Fernando de la Fuente 
Boeos, afecto al Ministerio de Gracia 
y Justicia, y con destino en la Au
diencia provincial de Logroño, en sú
plica de que so le acumulen a los 
servicios que se le cuentan en el es
calafón general provisional, que son 
l0‘S prestados en la plantilla de la Au
diencia de Logroño, a que actualmien- 
te pertenece, los que prestó en las de 
Soria y San Sebastián, y como Pea
tón correo en otro Departam ento: 

Resultando que el reclamante ob
tuvo su actual destino mediante nue
vo nombramiento y sin que entre éste 
y los anteriores que cita exista rela
ción alguna de continuidad, traslado 
o reform a de servicios:

Considerandó que, según lo dispues
to en el artículo 4.% párrafo segundo, 
de la Real orden de 12 de Febrero 
de 1924, el tiempo de ser\dcios como 
Portero, Mozo u Ordenanza que se ha 
de hacer constar en el escalafón sólo 
coimprenderá la suma de los presta

das en el ramo o plantilla a que ac
tualmente ^ rten ezcan  los Porteros.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestimar la instaiacia promovi
da por Fernando de la Fuente Bocos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 19 
de Diciembre de 1924.

p. d ;,
. MüSLERA

Señor Subsecretario del iMinisterio de 
Gracia y Justicia y Oficial mayor de 
la Píosidencia del Gobiemo.

Excmo. S r.: Vista la instancra del 
Portero cuarto, afecto al Ministerio de 
Gracia y Justicia y con destino en la 
Audiencia territo ria l de esta Corte, 
Fernando Pérez Barbadillo, en súpli
ca de que se le clasifique como Portero 
tercero, con di sueldo dé S.OOOj pesetas 
a esta categoría asignada, fundándose 
en que con anterioridad a .2 de Octu
bre de 1922 ya venía percibiendo el 
referido sueldo de 3.000 p e s e t a s  
anuales:

Resultando del examen del expe
diente personal del interesado que, en 
efecto con fecha 14 de Mayo de 1921

fué promovido a Portero con el haber 
anual do 3 .0 0 0  pesetas, que estuvo dis
frutando hasta el día 31 de Diciembre 
de 1 9 2 3 , en que, a consecuencia del 
Real decreto de 21 del mismo mes y  
año fué rebajado a las 2 .5 0 0  : 

Considerando que concurren en el 
reclaanante las mismas circunstancias 
que motivaron Jas reclamaciones de 
José Grech, Rafael Lasaña y Manuel 
López, resueltas favorablemente en la 
Real orden de .27  de Octubre último 
(Ga c et a  del 29 ) la del primero, y  e n  
la d e '9  de Diciembre actual (G a c e t a  
del 11) las de los dos últimos,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenidO' a 
bien disponer que se expida al Por
tero Cuarto Fernando Pérez Barnadi- 
11o nuevo título con la categoría de 
Portero tercero, sueldo de 3 .0 0 0  pese
tas y  antigüedad de 2 de Octubre de 
1 9 2 2 , abonándosele la diferencia de 
haberes desde el día i.o de Enero cíe 
1 0 2 4  hasta el día en que reciba el 
nuevo título.

De Real orden lo digo a V. eT para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Diciembre de 1 9 2 4 .

I ' P. D.,
MÜSLERA '

Señores Subsecretario de Gracia y 
Justicia y  Oficiaí mayor de la Pre
sidencia del Gobierno.

• - REAL ORDEN CIRGULait  -----
Excimo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer que cuando 
ías Ásociaciones. Agrupaciones o re-'í 
presentaciones de funcionarios, á queí 
se reflere la base 10 de la ley de 22 
de Julio de 1918, introduzcan alguna 
modiflcación en sus Estatutos, Regla-: 
míenlos o contratos sociales, cumiplaa’ 
los mismos preceptos que cuando se 
tra ta  de la formación de Sociedades 
de la mencionada índole, a cuyo fin. 
acompañarán a los documentos seña
lados en el artículo 4.® de la ley de 
¡5.0 de Junio de 1887 una instáncia’ 
dirigida al Ministro de la Gobernar 
cón, la cual será tram-itada en forma' 
análoga a lo que se dispone en el ca-: 
pítulo 6.® del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de ID'l'S' para  la aplicación de 
la ley de 22 de Julio del mismo año 
para las instancias en solicitud de for- 
m ar un organismo de los inencip^^ 
nados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su cono'cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid; 
19 de Dicdembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor.
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REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Nogueira y Nogueira, presen
tada en nombre de la razón social 
“̂Compañía Ballenera Españo'ia”, so
licitando que se habilite la ensenada 
flaneliñas (Coruña) para im portar m a- 
guinaria y otros efectos, con arreglo 
a las necesidades de una factoría que 
la dicha Compañía ha establecido allí:

Resultando que el expresado sdiici- 
t-ante presentó posteriormente otra 
petición para que la habilitación se 
autorizara transitoriam ente, sin per
juicio para el trám ite reglamentario 
do la prim era, hasta llegar a la habi
litación definitiva, a lo que se accedió 
como se interesaba:

Resultando que han informaao las 
'Autoridades provinciales que prescri
be el artículo 3.® de las Ordenanzas de 
Aduanas, sin oposición a lo solicitado:

Resultando que el informe de la De
legación Regia correspond'enle es 
también favorabCe, si bien entiende 
que debería concretarse el índice de 
mercancías objeto de la habilitación:
. Resultando que invitado el solici
tan te  a que concretara la relación de 
Ipíiercancías objeto de su instancia, lo 
ha  practicado en una nueva, expre- 
ísando su deseo de im portar: carbón 
pineraJl, calderas para la co«cción de 
Retáceos y piezas de hierro para pren- 
iBar; tuberías de hierro para conducir 
iVapor, cables y cadenas para arrastre 
y  elevación de dichos cetáceos; cubos

cangilones, piezas de hierro y ma
dera para  las plataformas, edificios y 
jáependenoias de la factoría; piezas de 
irecambio y repuesto de la Central eléc- 
#?ica; arpones, guadañas, cuchillas y 
herram ientas de trabajo, cuerdas de 
hbacá y cáñamo, comestiMes, envases 
'en régimen de admisión temporal, ce
mento, cal, ladrillos y otros elementos 
de construcción; y  que se autorice la 
exportación de aceites de ballena, es
perm a del cachalote, barbas o ballenas 
jr abanos:
‘ ' Resultando que esta ensenada de 
Caneliñas se encuontra en la jurisidio- 
ción de la Aduáaa de Corcubión y que 
esta xiduana sólo está habilitada' en 
el comercio de. importación para car
bones:!

Resultando; d̂ .I informe de iá Có--; 
tíiandancia de Carabineros que la con- 

Jbesión requiere el aumento de tres ca-. 
¿abineros y un Cabo en el puerto de

Brens y la construcción de un cuartel 
para la fuerza del puesto.’

Considerando que por tratarse de 
una industria nueva, en período de 
creación y con auspicios de prospe
ridad, debe facilitarse su desarrollo en 
cuanto dependa de la Administración 
pública y sea compatible con los in
tereses generales y los fiscales de la 
Renta de A duanas:

Considerando que por tal motivo 
debe ser estudiada la propuesta de 
aumento de fuerza que formula la Co
mandancia de Carabineros:

Considerando que se pretende la 
importación de comestibles y la de 
envases en régimen de admisión tem 
poral y que semejante concesión no 
es posible otorgar a un punto habili
tado, por la amplitudi que comprende 
la designación genérica de comestibles 
y por el régimen de intervención que 
exigen las franquicias temporales; y

Considerando que por el restringido 
grado de habilitación de la Aduana de 
Corcubión y por regentarla un solo 
funcionario, sin categoría ni práctica 
suficiente para despachos de esta na
turaleza, es procedente cubrir esta d i
ficultad con el concurso de personal 
de la Aduana principal, y que los gas
tos extraordinarios que ello ocasione 
no graviten sobre el Tesoro nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acordar la habilitación que se 
solicita, menos la de im portar comes
tibles y envases en régimen de admi
sión temporal, y supeditada a las con
diciones siguientes:

a) Las operaciones serán docu
mentadas por la Aduana de Corcubión 
y vigilado ei servicio por la fuerza ide 
Carabineros que lo presta en aquella 
demarcación.

b) Que se examine p'é'r la Jun ta  de 
Jefes de la provincia la propuesta de 
la Comandancia de Carabineros y se 
acuerde por aquélla jo que sea pro
cedente, a cuyas resultas se entende
rá  obligada la entidad concesionaria 
desde efi momento que haga usq de la 
concesión.

c) Que las operaciones de expor
tación y las de importación de carbón 
sean intervenidas por el funcionario 
de la Aduana de Corcubión y las de
más por personal de la de Coruña, la 
que lo nombrará en ^ d a  caso a peti
ción previa y con arreglo a 'la impor
tancia y exigencias de los despachos.

d) Que será de cuenta de los con
cesionarios el pago de los gastos de 
locomoción y dietas reglamentarias 
que devenguen los empleados desig
nados para la verificación y fiscaJli- 
zación de los despachos, así como la 
facilitación de los útiles para peso y 
modiida que éstos requieran.

e) Que en las operaciones de im
portación será indispensable la estan
cia de los funcionarios que hayan de 
autorizarlas a la llegada de los barcos 
para su intervención, desde antes de 
la descarga hasta terminados los des
pachos.

f) Que en la factoría se pondrá á 
disposición del personal de Aduanae 
un local adecuado para, instalación de- 
aquél y ejecución de los trabajos de 
escritorio correspondientes. Y que se 
entienda derogadla desde ésta fecha la- 
habilitación autorizada con carácter 
transitorio.

De Real orden lo comunico a V, I. 
a los efectos correspondientes. Dio€ 
guarde a V. I. muchos años, Madrid^ 
4 de Diciembre de 1924,

El Subsecretario encargado del Ministerio
CORRAL

Señor Director general de Aduanas. ¡/

S O B E R N A C I O H

REAL ORDEN
Excmo. Sr : S. M. el Re y  (q. D. g j

ha tenido a bien disponer que cese el 
día !.*> de Enero próximo, por cum plir 
la edad que deteiAmina el artículo 5** 
de 'la ley de 2’7 de Febrero de lIQOé, el 
Comisario de tercera clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de B ar
celona D. ,Manuel González Garc%y 
declarándole jubilado con el haber que 
por clasificación le corresponda, con 
arreglo al Real decretq de 7 de No
viembre de(I año último (Gacetas de 
9 y lO ddl mismo mes).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioe 
guarde a.V . E. muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1924.

p. D.,
El Director general,

J O S E  G O N Z A L E Z
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona,

INSmUCCíON PUBLICA Y B E L U I 
A R T E S  /

REALES ORDENES :
De conformfdad con lo establecida 

en las Reales órdenes de 18 de Junio 
y  23 de Diciembre de 1918,

S. M. jOl Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
se anuncie a concurso prpvio de tra s 
lado la provisión de la ' Cátedra de 

Lengua francesa, yacante en es® 
Centro,
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' 'Be Real opden lo digo a Y. S. para 
¡gu conGcimiientO'y demás efectos. Dios 
‘guarde a T. S. muchos años. Madrid, 
U de Diciemiíre de 1924.

531 S’Rbsí-eretíí.rlc (ial
LEANIZ

Beñor Director del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza, de Das Pal-* 
mas.

De cóinformidad con lo informado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública, y en v ir
tud de concurso,

Bl M. ,el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
J)ien nom brar a D. Ignacio Piera 
Danfi Profesor de Religión del Institu 
to Nacional de Segunda enseñanza de 
Murcia, con el haber que actualmente 
disfruta; habiendo dispuesto S. M. que 
la plaza de Profesor de igual asi|pia- 
tura, que como consecuencia de esle 
nomlDramiiento queda, yacanto en el 

' Institu to 'de  Albacete, se anunci| para 
:su provisión al turno que corresponda.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
i su conocimiento y  demás efectos. Dios 
; guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 5 
de Diciembre de 1924.

; El Sutsocretai'io eucRi'grido <iel Miiiiítci'lo,
LEANIZ

Beñqr Ordenador de Pagos por Obli- 
j gaciones de este Ministerio.

M éntos y servicios de D, Ig nano 
Fiera»

r Profesor numerario de Religión del 
Institu to  de Figueras, por Real orden 
,|e 2)5 de Noviembre de 1915:, íprestan- 
rf|i) sus servicios en la actualidad en-el 

Baeza. ■
,  ̂ Lieenciado en Sagrada TeMogía y 
d jtó iille r.  ̂ "

De conformidad con lo infonnado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública, y en v ir
tud de concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesor num erario de 
R&Iigión del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza do Yalencia a don 
Emilio Guardiola y García, con la gra- 
tifícación anual de 2.500 pesetas que 
se le asignó en comisión por la Real 
orden de 14 de Octubre último, al 
concederle su reingreso en el sein^icio 
activo de la enseñanza.

De Real ojclen lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
11 de Diciembre de 1924.

JBl Subsecretario enc;ir''arlo del Miaisíterio,
DEANIZ

^ ñ o r  Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Méritos y  s-ervicios de B, Emilio 
Guardiala.-

Fuó Profesor de Religión del Iiisti- 
tuto de Cartagena, por Real orden de 
28 de NovienÚDre de 191Ú.

Licenciado en Sagrada Teología.
Tiene aprobadas, todas las asigna

turas corresponiciiehtes a la carrera 
Mercantil

Tiene heciies los estudios del Ba
chillerato.

Es autor de una obra titulada “La 
Religión y sus misterios*’.

limo. Sr.: Yista el acta del Jurado 
del Concurso Nacional de Escultura 
1924-2-5, que con fecha 15 de los co
rrientes eleva a la  Superioridad, pro- 

, poniendo, por mayoría de votos, se 
otorgue el premio único de 15.009! pe
setas, a  que se .refiere la base 3.  ̂ do 
la convO'Catoria de dicho Concurso, ai 
proyecto tituladq “Poesía”, de que es 
autor D. José Chicharro y Gamo:
' . Resultando que se  han cumplido los 
trám ites de las Reales órdenes de l.<> 
y 8 de Julio del año actual, organi
zando y convocando este Concurso': 

Resultando que en la propuesta del 
Jurado ha recaído mayoría de votos, 
y que, por tto to , es válida,

B. M. el Rey  (q. D. g.) se h a  ser
v id o  disponer lo sigu ien te:

!.• Se aprueba la referida acta, 
adjudicándose, en consecuencia, el 
premio -de 15.0'00 pesetas a D. José 
Chicharro’ y Gamo, ^por su proyecto 
titulado “Poesía”.

2.° El Jurado de este Concurso 
queda encargado del cumplimiento de 
las bases 6.*̂  y 7. ,̂ referentes a sus 
funciones fiscalizadoras durante la 
feálización de la obra en m ateria de
finitiva y  a la  facultad de la  P resi
dencia de dicho Jurado para autorP 
zar él pago de las .Iñ.OO'O peáetas,

3.«> La citada cantidad de 15.000 
pesetas será satisfecha, a justificar,, 
por la Habilitación de este Ministe
rio, en la forma procedente y con 
aplicación al capítulo 14, artículo 2. 
concepto Ifi, “Concursos Nacionales‘b' 
del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a Y. I . ,para 
su conocimiento y efectos. D ios,guar
de a Y. I. muchos añO'S. .Madri^, 16 
de Diciembre de 1924.

 ̂ : LEANIZ .
Beñor Jefe encargado ¡de la  D ’lreeciÓn 

general de-Bellas Aries.

FOMEi

REALES ORDENES 
ílmo. S r.: Los srraves daños 'qué el

ganado cabrío causa a la vegetación’ 
leñosá, atacando directamiente sus 
brotes y llegando h as ta  a roer sus? 
cortezas, le hacen incompatible con la  
buena conservación de los montes y 
aconsejan, por lo tanto, impedir eh 
ellos su entrada.

No cabe, sin embargo, resolver de 
modo tan sencillo este proMema, por
que la cabra, además de proporcionan 
preciados productos por su leche, pop 
su carne, por su pelo y por su piel, 
pasta por su rusticidad en terrenoái 
donde otros ganados no pueden h a- 
cerCo y constituye un elemento dé! 
vida para las clases más humildes, laĝ  
cuales no están en condiciones, pop 
otra parte, de desprenderse de él en' 
un momento dado sin notorio perjui-í 
ció, siendo necesario un plazo pruden^ 
cial para prohibir en absoluto éb pas
toreo del ganado cabrío fuera de loé 
terrenos expresamente reservados pa^. 
ra  este objeto y llevar a cabo la sus-i 
titución de las reses cabrías por otras] 
menos dañinas para la conservación’ 
de los montes.

El estudio de estos distintos aspec'^ 
tos es el único medio que puede con-í 
ducir a su acertada soíución y contri-’ 
huir en definitiva al fomento de la ri-* 
queza pública, armonizando felizmen^ 
te los intereses de la ganadería y  lal 
defensa de los montes.

La especial misión^ confiada al Mi-: 
nisterio de Fomento para la -buensg 
conservación de la riqueza forestal 
aconseja que por de pronto se acome-< 
ta este problema en los montes púb(Ii-< 
eos, en los que tiene directa iinterven-* 
ción, con objeto de que las disposicio
nes que a este fin adopte puedan sér-̂  ̂
v ir de enseñanza a los dueños de loé 
montes de propiedad particular, sin! 
perjuicio de 'legislar también sobré 
ellos en momento oportuno para ga-i 
ran tir  su defensa en bien del interéé 
público. -

Para lograr estas .limitaciones dé 
pastoreo del ganado cabrío^ ,así ©omqí' 
fias transformacianes  ̂- pecuarias qué 
para ello puedan ser necesarias, cree 
edntar el Directorio con la Asocíacióiil 
general de Ganaderos, que, Inspirán^ 
(fose siem pre en el fomento (de la rL: 
queza nacional, auxiliará al Gobinrnd 
con su consejo y con su eficaz, coope-^' 
ración en cuanto tienda a armonizar 
los intereses forestales con loe de laí 
guardería. ' ,

En v irtu d  de las consideraciones ah^ 
teriores,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo! 
con el Ezcmo. Sr. Presidente del Dí*̂  
rectorio Militar, se ha servido dispo-^ 
nér:'

.i.** Que los Ingenieros.Jefes de lo#
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Distritos foresUles hagan un estudio 
especial de los montes que tienen a 
su’ cargo, para determ inar la parte de 
los miismOiS que, por sus condiciones 
de eS'Cabroí^idad, no admita; otro pas- 
loreo que el del ganado í>abrío, .así 
como de los caminos que le perm itan 
llegar a ella sin causar daños a la ve
getación.

2°  Que por virtud de este estudio 
deterrninen,los.im.antes públicos en qué 
haya d’e .continuar ind-efínidamente ,Ia 
.entrada del ganado cabrío, con expre
sión de tos sitios al eifecto designados 
d'0 los camdnos que haya de seguir 
para, llegar a ellos y det número de 
res es qu e en ellos b aya . de pastar.

3.® Que durante un plazo de doce 
años Se vaya sustituyendo eil ganado 
cabrío que hoy entra en los m ontes 
públicots por reses de otra clase, con 
arreglo a las eondkiones cTe los mon
tes y a las prácticas do la localidad, 
hasta dejarle reducido, a lo s 's itio s  a 
que s¡6 refiere el articulo anteiáor.

4.® Antes de acordar definitiva- 
lUiente la,s limitaciones a que se refie
ren  los artículos anteriores, los Inge
nieros Jefes de los Distritos foresta
les oirán a ¡la Asociación provincial 
de Ganaderos, y donde no la hubiere, 
al Visitador de ganaderías y eañadasv

5.® Que se dé la mayor _ publicidad 
posible, por medio de los Boletines. 
Oficiales de las provinciaS í al resulta
do de los expresados estudiosy a fm de 
que los dueños de, reses cabrías pue
dan , d en tro  del expresado plazo de 
doce años, irilas su st itu y e n d o  por otra 
dase de ganados.

6.® Que los Ingenieros Jefes de ios 
Distritos forestales den cuenta en las 
MemDinas de formación y ejecución 
del próximo plan de aprovechamien
tos, y * los sucesivos, del resultado .de 
dichos estudios, precisando los sitios 
designados para  el pastoreo del gana-' 
do: cabrío, los caminos elegidos para 
llegar a ellos y el’ num-eíi’o dé reses de 
esta clase que cada ario se habrá de 
Ir ediminando, aM como el de los que 
en definitiva hayan de quedar.

De Real orden lo (íiga a V, !. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a  V. I. muchos años. Madrid, ib de 
Dicieimibre de 1924.

Ul SubsccEíítarto encangado, del
VIVES

Señor D irector general de Agriciútura
. y Montes.

limo. Sr.: En v irtud  de da au to ri- 
^ c ió n  eoncedida por el Directorio 
M ilitar en 29 de Noviembre últim o,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido

a bien au to rizar a V. I. p a ra  que 
convoque a oposiclone,s para la pro
visión de 40 plazas de A spirantes a 
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes 
del Servicio Agronómico,' , -entre líos 
Peritos agrícolas que posean título 
oficial y no'excedan de cuarenta años 
de edad el últim o día de. p resen ta
ción de las instancias-solicitando to 
m ar parte  en la  oposición, debiendo 
advertir que, según previene el a r
tículo 7.® del Real decreto de 20 de 
SepLiemhre. de 1903, él número de 
aprobadós poir eñ Tribunal que al 
efecto se nombre por la Dirección 
general de Agricultura, y  Montes, 
con derecho . a ocupar las vacantes 
que puedan existir al te rm in ar ¡las 
oposiciones y las que vayan ocu
rriendo, no po'drá exceder del citado 
número de plazas;, siendo desestim a
da o teniéndose por no presentada 
toda petición pretendiéndo excepción 
dé io dispuesto en la convocatoria.

Los opositores presentará:#, la in s 
tancia en efl Negociado de Persónal 
de la Dirección general dé A gricul
tu ra  y Montes y  en . el acto de la  p re- 
aantaeión se proveerán en el m ism o 
de una papeleta dé examien que les 
será facilitada, previo pago de 5o pe
setas destinadas" a cubrir los gastos' 
que la oposición origine. D icha p a 
peleta se presentará por el opositor 
al Secretario del Tribunal, necesa
riam ente en el momento de d a r co
mienzo a su prim er ejercicio, y el que 
no lo hiciere decaerá de su derecho 
definitivamente.

E.l T ribunal que ha de calificar los 
ejércicios sé constituirá oportuna
mente, publicándose su designación 
en la Gaceta P e Ma d p jd .

De Real órden lo digo a V. I: p a 
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á. V. L muchos^ 
años,. Madrid, 17 de Diciembre de 1924.

M  Síibíseeretario encargado de! tlespacbo,
VIVES

Beñor D irector generall de A gricul
tu ra  y Montea..

MBAJI), COMERCIO E MDUSTRIA

REALES ORDENES
limo. Sr.: Balládose vacante en la 

Escueila Industrial de Cádiz, por falle
cimiento de D. Francisco Gherbuy y 
Malvido, que la desempeñaba, una pla
za de Profesor de término con destino 
a las enseñanzas de Francés,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie su provisión

al turno de concurso especM de. trasT; 
lado, con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 5.® de la Real orden de 30 de 
Octubre de Ifílfi.

De Real orden 'lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. m-uchos años. Madrid, 15- de 
Diciembre de 1924.

El Subsecretaría encargado del despacho -̂
• A U N O S  

Señor Jefe superior de Industria, . i/

limo. S r.: Visto el expediente pro-.- 
movido por el Portero cuarto, cesan
te, de este Ministerio, D. Juan Vicente 
Labajo, y teniendo en cuenta la comu
nicación de esa Dirección general‘dé 
11 de los corrientes, en la  que infor-- 
ma fávorablemenle la jubilación poi* 
imposibilidadj física notoria de este 
funcionario, ^

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida ei 
bien acordar la jubilación de D. Juan 
Vicente Labajo, de acuerdo con los 
artículos, 87 y 89, del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918.

De Real orden Ip digo a V. lé paraí 
su conocimdento y efectos. Dios guar-; 
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 dé 
Diciembre de 1924.

El Subeocr&tarío encargado del despa--*b<St
AUNOB •

Señor Director general de la Deuda y 
Glasés pasivas. . , '

A D M I I S m á G M  C F i l f f l

PfiESIDEIÍSOSa D EL

B E  LA
CÍOñSAL ■

SEGGIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCgIÓN 

Auxilios a las industrias,
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Regiaraento de 24 de ]\4ayo dehm jjr 
mo año.)

Riúrrieino 41. ' -
I.—Peticionario : D. Luis Agreda f  

Milagro, Gerente de la Sociedad mer«  ̂
cantil limiitada Agreda, Dutú y Gô m-, 
pañía, domiciliada en Zaragoza.

TI.—Industria: Fabricación de ter 
jidos.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de im porta
ción de uri telar procedente de Mila
no (Italia), con batán capaz para te
je r ocho piezas de una sola vez y am-; 
pliable a diez. r

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derechO' a, 
reclamar contra la preinserta petición 
formulen en el plazo de veinte días 
hábiles, que fija el artículo 34 del̂
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mencionado Reglamento, contados a 
^partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicacioiios oficiales, 

, la  protesta razonada que correspon- 
* ¿a, presentándola o dirigiéndola por 
' eorreo certificado al Presidente de la 
' Sección de Defensa de la Producción 
i clel Consejo de la Economía Nacional, 
'q u e  radica en esta Corte, calle de la 
' Magdalena, número 12. 
í Es copia del original remitido por 
.‘dicha Sección a esta Presidencia del 
: Gobierno para su publicación, según 
/ previene la Real orden circular de 17 
 ̂ Julio de 1924 (Gaceta del día i8).

Madrid, 18 de Diciembre de 1924.—■ 
El Oficial mayor, Conde de Morales de 

. los Ríos.

lyúmero 42.
. I.—-Peticionario: D. Francisco Yí- 
. Ilota y Baquiola, Presidente del Gon- 
fiejo de Administración de la Sociedad 
anónima Elecira-Agüera, domiciliada 
en Castro Urdíales (Santander).

I I .— Industria : Hidroeléctrica y
 ̂electrotérmica para el suministro de 
'energía, singularmente a las- zonas 
.m ineras de Setares, Miofio y Gritón 
^(Santander), y  Sómorrostro y Gallarla 
'(Vizcaya).
f III.—^Auxilios solicitados: l.« Exen
ción de derechos reales y de timbre 
para los actos todos de la constitu- 

;cióri, ampliación, reducción o trans- 
¡formación de. la Sociedad.

2.® Reducción durante ocho años, 
o cinco, por lo menos, de todos los 
tributos directos sobre la industria y 
sus utilidades.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 
;reclamar contra la preinserta petición 
formulen en el plazo de veinte días 
hábiles, que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
‘p a rtir  de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficíales, 
la protesta razonada que correspon- 
itía, presentándola o dirigiéndola por 
correo certificado al Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de la 
Ma.Gfdalena, número Í2.

; Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 

.Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden circular de 17 
Julio de 1924 (G a c e ta  dcl día 18).

Madrid, 18 de Diciembre de 1924.—- 
El Oficial mayor, Conde de Morales de 
los Ríos.

lim ero 43.
I.—Peticinario: D. José Batlló y 

Godó, Gerente de la Sociedad en co
m andita Godó y Compañía.

II.—Industria : Hilados y torcidos
.de yute.

n i.—Auxilios solicitados: Exención 
derechos arancelarios de im porta- 

para la entrada del yute en ram a 
■pTocedente- de la India inglesa .y de 
ía siguiente m aquinaria:

Una carda en grueso, especial para 
borras.
i Un aparato autom ática para ali- 
poentar cardas en fino para borras.

Una carda en grueso, especial para 
hilazas finas.

Una carda en fino, especial para hi
lazas finas.

Un prim er manual espiral.
Un segundo manual espiral.
Una mechera* espiral.
Una máquina para rectificar los Go

rrones de las mecheras y máquinas 
de hilar.

Una máquina para quitar y elevar 
las puntas de las placas para carda?.

Dos cilindros de hierro para m á
quinas de hilar.

Serretas y otras piezas sueltas para 
cardas, manuales y mecheras.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 
reclam ar contra la preinserta petición 
formulen en el plazo de veinte días 
hábiles, que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
p artir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oUciales, 
la protesta razonada que correspon
da, presentándola o dirigiéndola por 
correo certificado al Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno para su publicación, según 
previene /a  Real orden circular de 17 
Julio de 1924 (Gaceta del día 18').

Madrid, 18 de Diciembre de 1924.— 
El Oficial mayor, Conde de Morales de 
los Ríos.

DEPARTAMENTOS MÍNISTERÍALES

Q U E R R A

DE A 3PI- 
R ñ n T E B  A CIVILES

Relación nom inal de las dases de ac
tivo y licenciados de todas las clases 
que se proponen para los destinos 
anunciados a conaiirso en Noviem
bre 1924, con orreglo a la ley de 
liO de Julio de 1885.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELEGRAÍDS.—SECCION DE CO

RREOS

Provincia de Pontevedra-
Número 1. Peatón de Puonieareas 

a Fosaras, soldado Florencio Sánchez 
Navarro, con 1-11-6 de se^rvicio.

2 a 5. Desiertos.
6. Peatón de Redondela a Mespe- 

reira, Cabo José Gamiña Pérez, con- 
2-4-2.

7 y 8. Desiertos.
9. Peatón de Salvatierra tre Miño 

(estafeta de) a Ja eíStación,. Cabo Ma
riano Gómez de Ayala, con 4-0-11.

10 a 14. Desiorlos.
15. Peatón de Tuya a Malvas, sol

dado Joaquín Le iras -Martínez, con
2-11-23.

16. Idem de .Tuy a Randufe, sol
dado- Ramón Bargiela - Martínez, con
2-1-5,

17 a 19. Desiertos.
20. Cartero de Arcarde (Ayunta- 

mtento de Sotomayor), Cabo Joaquín 
González Alianiz, con 3-5-0.

21. Idem de So telo (Porcarey), Ca
bo R anión Varela Albet e, con 6-2 -13.

22. Peatón do Campo Lameiro a 
Caheda, soldado Manuel Castro Bouza, 
con 3-5-24.

Provincia de Salamanca.
3.1. Idem de Bañobárez, soldado 

Salustiano Carpió Alonso, con 2-5-28.
24. Idem de Ahigau de los Acei

teros, soldado Antonio Coi ral Villoría, 
con 7-11-0.

25 y  26. Desiertos.
27. Cartero de Aldeanueva de la 

fie rra , Cabo Tomás Sánchez Rodrí
guez, con 1-11-12.

28. Cartero de Arapiles, soldado 
Rafael Hernández Ledesmn, con 2 -
8 - 11 .

29. Idem de Armenteros, soldado 
David Martín Rodríguez, con 2-8-6.

30. Idem de Arroyomuerto, Cabo 
Juan José Losada Escribano, con 2-2-8.

i31. Idem de Bañobares, soldado 
Juan Francisco Sánchez, con 3-1-12.

32 y 33. Desiertos.
34. Cartero de Berrocal de Salva

tierra, soldado Celestino Lorenzo Al- 
maraz, con 2-9-22.

35. Idem de Bodón (El), soldado 
Ramón Barrag'ues Orensanz, con 0-
3-16.

36. Idem de Cabrillas, Sargento li
cenciado Jenaro Vaquero Tapia, con
2-11-2 de servicio y 0-7-20 de empleo.

37 a 39. Dasiertos.
40. Cartero do Carrascal del Obis

po, Sargento licenciado Jacinto Sán-» 
chez Santos, con 2-11-24 de servicio 
y 1-11-24 de empleo.

41. Desierto.
42. Cartero de Castiaz, Cabo Juan 

Colmenero Criado, con 3-5-9.
43 a 49. Desiertos.
50. Cartero de Fregeneda (esta.- 

ción de la). Desierto.
51 a 55. Desiertos.
56. Cartero de Guadapero, Cabo 

Emilio Torrens Martínez, con 2-7-28.
57. Idem de Hinojosa del D uera 

Brigada procedente de activo Antonio 
Felipe Calvo Martín, con 8-5-1 de ser-i 
vk io  y 6-0-0 de empleo.

58. Desierto.
59. Cartero de Horcajo de Monte- 

miayor, solidado Juan  Rodríguez Re-* 
dundo, con 2-S-19.

60 y 61. Desiertos.
62. Cartero de Malpartida de Pe- 

ñarey, soldado Cleto Antonio Martíri 
Arévalo, con 2-9-27.

63 y 64. Desiertos.
65. Cartero de Maya (La), so-ldado 

Emilio Maíllo Martín, con 1-10-6.
66. Desierlo.
67. Cartero de Mogarraz, solda

do A lfredo Criado Sánchez, corí
2-9-13 .

68. Idem  de Monleón, Cabo B a l- 
dom ero G arcía  M oresa, con 3-4-3 .

69 a 72. D esiertos.
73. C artero  de N avasfrías, sol

dado herido B enito G uerrero  Gon
zález, con 5-6-11.

74 y 75. D esiertos.
76. C artero  de P izarra les  (Los)',. 

Cabo T om ás Pérez de Santa  E udo- 
xia, con 2 -6 -16 ,

"N

y

; |
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j 77 a 79. DesierLos.
' -^80. C artero  de San Moral, S a r
gento  licenciado F austin o  G arcía 
H ernández, con S-4^8 de servicio y
0-3-14  de empleo.

81. Idem de Sa n do de SanFQ ^ía- 
r  í a , s o Id ado GI andiiio Casas Sairtm^^ 
go, con 1-2-3.

82. Idem de San M orales, so l
dado G abriel Sánchez Diez, con
2-3-20 .

83. D esierto .
d4. C artero de Sorihuela, so lda

do Félix G arcía M artín, con 2-4-17-
85 Idem de T ala  (L a), soldado 

Rufino T ejedo r H ernández, con
3-10-14.

, 8 .6 .  Idem de Tejado (E l), so lda
do M ariano  Jim énez del Río, con
3-7-24.

87. D esierto .
88. C artero de Tordillo, Cabo 

E leu terio  Pérez Bonilla, con 1-2-1.
89. Idem de T ra ju n tia , Cabo José 

T ap ia  M artín, con 2-10-15.
90 a 93. D esiertos.
94. Peatón  de Salam anca a E n 

cinas de Abajo, soldado Sinforiano 
López G arcía, con l - l i - 2 9 .

95. Idem  de Salam anca a A"al- 
verdón, soldado Pascual Santos Gar
cía, con 3-0-0.

96 a 107. D esiertos,
108. Cartero de Santa  O lalla de 

y  el tes, Cabo Maximino G arcía G ar
zón, con 2-11-0.

Provincia de Santander.

109. P eatón  de San Miguel de 
Lucena a Cocejón, Cabo Ildefonso 
M argas González, con 3-0-8 .

Provincia de Salamanca.

110. D esierto .
111. C artero de V illar de P u e r

co, soldado Felipe Miguel Sevillano, 
.con 2-1 -22 ..

112 y 113. D esiertos.
. 114. C artero de Z orita  de la

F ro n te ra , soldado Cruz González 
M artín, con 2-3-26.

115. D esierto .
116. P eatón  de Alba de Torm es 

a . M adracón, soldado José  A gustín  
Sánchez G arcía, con 3-4-13.

117 y 118. D esiertos.
119. P eatón  de Aldeliiiela de Bo

yada a Casas Solilla, Sargento  li
cenciado Alvaro González Rivera, 
con 2-7-22 de servicio y 0-0-26 de 
empleo.

120. Idem de B arbadillo  a Sa- 
gos, .solidado A ntonio Pérez G arcía, 
con 2-1-27.

121 y 122. D esiertos.
123. P eatón  de B éjar a N aval- 

n ioral de B éjar, soldado Ju an  Sán
chez Sánchez, con 2-10-22.

124. Idem  de Bodon a F u en te - 
guinaldo, soldado Ignacio Medina 
Sánchez, con 3-0-2 .

125. Idem de Bodón a Sango 
;(E1), Cabo F ab ián  M artín  M artín, 
con 2-10-15.

126. Idem de C abrillas a Sepul- 
cro-Hilario, Cabo Jonriro García Huer
tas, con 2-11-28.

Í27.  D esierto .
128. P eatón  de D oñinos de S a-' 

lamanca a El Canto, soldado Maximia- 
no Rodríguez Morena, con 2-9-18.

129 a 133. D esiertos.

134. Anulado.
135 y 136. D esiertos.
137. P eatón  de L inares a T o r-  

dadiso, soildado Patricio Santa Mar
tina  Cham orro,, con 4-2-22.

138. Idem  de L um brales a B er- 
mellar, soldado Lope Gajate García,

l^O v^D e^ i er lo ̂
14*0. P ^ ó n  de Mogárraz a Her- 

gu ijuela  de la Sierra, Sargento  li
cenciado Ju lián  BarriO'S López, con
4-0-0  de servicio y 1-6-0 de empleo.

141. Peatón de Peñaranda de Bra- 
camonte a Campo de Peñaranda, Galoo 
Celestino Seco Cáceres, con 3-1-21.

142. Desierto.
143. Peatón de Puente del Congos

to a Gallegos de Soilmirón, Cabo Juan 
López Vázquez, con 1-e-O.

144. Idem de Puente de Béjar a 
Lagunilla, Cabo Nemesio Sánchez, con
2-11-26.

145. Idemi de Reíortillo a Collado 
de Yelle, Cabo* Juan Moro Calderón, 
con 1-4-0. ■ :

Provincia de Segovia,
146. Cartero de Abades, soldado 

Lúeas Bernardo Callejos, con 2-3-18.
147. Db&ierto. . L *
148. Cartero de Aldeanueva del 

Codonal, Sargento licenciado Segundo 
Martín Segovia, con 2-8-18 de servi
cio y 0-11-T de empleo.

149. Idem de Añe, soldado Leon
cio Mateo de Frutos, con 3-0-6.

150. Llem de Bernuy de Porreio, 
Sargento Hcenciado Mariano Palacios 
Aguado, con 2-1-25 de servicno y 1-4 -0 
de eminleo.

151." Idem de Boceguilla, soldado 
Siivorio Ana García, con 3-7-3.

152. Desierto.
153. Cartera de Castroserna de 

Ahajo, soldado Teodoro Bermejo Ve- 
dázouez, con 1-5-27.

154 a 156. Desiertos.
157. Cartero de Escar aba josa, so!- 

dado Pedro Pascual Salamanca, con
0-3-16. .

158. Idem de Escarabaiosa de _Ca- 
hczB-s, Sargentó 1 icériciádo'~ -Bi5.ntiago  ̂
Montarélo Mardomingo, con 3-0-26 do 
servicio v 2-2-0 de émipleo.

159. Idem, de FJ Eshinar (Barrio 
de In estación), soldado Mariano Gar
cía Gracia, con 3-0-0.

160 y  161. Desie.rto.
16?.' Cartera de Frumales, soldado 

Prudencio Acebos Muñoz, con 2-1-13.
163. Idem de Fuente de Cnéllar, 

soldada Patricio Cabrero Ventosa, con
2-11-27.

164. Idem de Guija.s-Alba. soldado 
Fausto Frutos Sastre, con 3-0-0.

165 y 166. Desiertos.
167. ' Cartero de Hoyuelo, Cabo pa

ra  la reesrva Botero Monja Muñoz, 
con 3-'0^26,

168 a 170. Desieríos.
171. Cartero de Inb ineos. Cabo Mi

guel Arranz Sánchez, con 2-6-27.
172 a 174. Desi ertos.
175. Cartero de Melque. soldado 

herido Mariano Tnem''o García, con
1-11-19. " ' ■

176, a 180. Desiertos.
181. Cartero de Ortigosa del Mon-- 

te. sinidado Manuel Banz Otero, con
3-8-23.

1,82. Desierto.

183. Cartero de Pinarejos, CabQ 
Juan González Martín, con 4-7-15,

184 y 185 . Desierto».
186. Cartero de Roda, soldado 

blo Jiménez Sancho, con 2-10-9.
187. Idem de San Cristóbal de la < 

Vega, Cabo Vicente Muñoz Romo, con 1
2-10-9. ’

ilSS.* Idem de San Ildefonso (Re*a>l <
Sitio de), Sargento licenciado I.uis ; 
Madroñero Viota, con 4-7-6 de servi- . 
dñ^y-A-2-iO de empleo. . . .  *

189. Idem de Santa María de ’ 
za, Cabo Pedro Gárcíía Viñas, con 2*̂: ; 
11-26. -4 ;

190 y 191. Desiertos. j
492. Cartero de  ̂ Sotosalbo, Cabo j 

Vicente García Gracia, con 2-11-20.
193. Idem de Velilla (La), Cabo 

Cándido Calle Clemente, con 1-11-16.
194 a 196. Desiertos.
197. Peatón de Fresnedillo de lá 

Fuente a Maderuelo, sioldado último f 
lugar Domingo Sacristán iíernándcz, ' 
con 2-5-28. ; )

198 y 199. Desiertos. ^
200. Peatón de Fuentepelayo a AL 

dea del Rey, soldado Framcisco IIe-*. 
rranz Herranz, con 3-0-26.

201. Idem de Fuentidueña a Legua 
de Gentil era, soldado Lorenzo Gómez 
Barba, con 2-'3-28.

202. Idem de Fuentidueña a Fuen
te  el Olmo de Fuentidueña, soldado 
Florencio Calvo Barbudo, con 4-0-0.

203. Idem de Fuentidueña a Teja
res, soldado Fidel Cristóbal Lázaro, 
con 3-0-28.

204. Peatón de Honrubia a Monte- 
jo de la Vega de Cerrezuela, soldado 
Faustino Bánz Llórente,^ con 4-2-6.

205. Idem de Honrubia a Aldeanue- 
va de la Cerrezuela, soldado Tomás 
Bartolomé Hernando, con 1-1-10.

206. Idem de Moral a Fresno die la 
Fuente, soldado Crisanto Cantahapie- 
dra González, con 1-4-19.

207. Idem de Nava de Oro a Navas 
de la Asunción, soldado Evaristo Mar
tín Colino, con 1-11-16.

208. Idem de Prá,denas a Sasasah- 
tas, soldado Mateo Benito Martín, con
3-3d;7,

209 y 2t0. Desiertós. , .
211. Peatón de Riaza a Grado (prD , 

mera expedición), soldado Alejandré 
Martín Alonso, con 2-8-20.

212. Idem de Riaza a Grado (se
gunda expedición), C abo Mariano Hen 
nández Fernández, con 2-7-7.

213. Desierto.
214. Peatón de San Rafael a la Co

lonia de Gudiillo, soldado Pedro Ale«* 
jauidro de Caatro García, con 2-9-28. ,

215 a 217. DesierLos.
218. Peatón de Urueñas a Navares 

de Ayuso, soldado Lorenzo Onrubia 
Lobo, con 1-9-10.

219 a 221. Dr/tertos.
222. Cartero do Vegafría, soldada 

Indalecio Lobo Carbad'a, con 2-5-4.

Provincia de Sevilla.

223. Cartero de Alcantarilla, 
Bartolomé Belmonte García, con 8-2-4

224. Idem de Aimencilla, S arg en ^  
de activo Antonio Pulido Baró, con
9-10-15 de servicio, <V-4-0 de cmpl^^d 
y campaña sí.

225. Idem de Burguillo, Cabo Fio-'» 
rentino Reyes Martín, con 8-5-10.

226. Idem de Gastilleja de Guzimtíií
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soldado Último lugar Alfonlo Gallardo 
Eivera, con 2-2-2Ú.

227. Idem d^ Corrales (Los), Sar-

fento para 3a reserva Ricardo Sodís 
. uradio, con 2-8-29.
228. Idem de Espartina, solidado 

José Dorado Molina, con 1-3-22.
229. C artero de F áb rica  del P e 

dro so, soldado Eduardo Rubio Lo
zano, con 5-2-11.

230. Idem de Gálvez, soldado ú l- 
Lm o lugar Angel Sánchez L afuen te  
Palacios, con 4-7-22.

231. Idem de Gercna, Cabo Ma
nuel B ejaraño , con 2-2-18.

232. Idem  de Gilena, soldado 
Jo sé  G uzm án Cruz, con 3-7-0 .

283. Idem de Ginés, soldado Ma
nuel C haparro  Mora, con 3-3-15,

234. Idem  de L ora  de E stepa, 
•soldado Manüeii B orrego Cabezas,

, con 3-0-2 .
235. Idem de M adroño, Cabo 

Blas Mármol’ Garreteró, con 2-1-2.
236. Idem  de Maicena de A lfa- 

rafe , soldado José  M aría Casas, con
3-0-0 .

237. Idem de Minas del Castillo 
de las G uardas, Cabo G um ersindo 
A ceytuno Gómez, con 7 -6 -5 .

238. Idem  de M olares (L os), 
S argen to  licenciado Diego López 
León, con 2-0-12  do servicio y
0-5-25  de empleo.

239. Idem^ de M ontepalacios, 
soldado Antoxtio L izana Moreno, con
2-3-6 .

240. Idem  de P alom ares, so lda
do F rancisco  A ntúnez L ora, con
3-1-0 .

241. Idem  de P añoleta , Cabo M a- 
nuoI^Salguero Gaoón, con 3-0-0 .

242. Idem de Peñaflor, Sargento  
licenciado F ran c isco  M oral Díaz, 
con 7-10-16 de servicio y 2-1-28  de. 
em plea. ' \  ^

243. Idem de R inconada (L a), 
Cabo Ju an  L íorenfe Ruiz, con 
,4-7-23. .

- 244. Idem  de San Nicolás del 
Puerto , Cabo Ju a n  I.ópez A lbarado, 
con 7-0-5 .

245. Idem de S an ta  ''Teresa. D e- 
si arto .

246.. Idem de V alencina de -Al-̂  
cor, soldado A ntonio T orres H ere- 
dia, con 2-5-2í2.

247. Idem de V illanueva de A ris-, 
cal, Cabo Ju a n  Suárez Silva,, con
2 -1 Í-2J..

M 8. Idem  de V illanueva del Río, 
soldado A ntonio Novalio López, con
3-3-18..

249. P eatón  de A lcalá de G ua- 
d a ira  a la  estac ión , Cabo R afael J i 
m énez Ju rado , con 2-11-26.

250. Idem de A rahal a  la e s ta 
ción, Cabo Pmfael Verdugo P a la -  
ciois, con 2-8-23 .

251. Idem  de A znalcollar a Ca
m as, Cabo B arto lom é Jim énez Mo
ra les, con 2-5-29 .

252. Idem de Castillo de los Guar
das a la estación, Cabo Manuel Pichar- 
do Rodríguez, con 3-2-12.

25-3., Id em . de Dos Hermartas a la 
estación, Sargento Jliceneiado Antonio 
Eobas M artínez,' con 6-2-3 de servicio 
y 2-0-22 de emipleo.
. 2:54. Idem de Guadajoz (estación) 
a los caseríos inmedáatos, sojld-ado 
Francisco Nielo Galindo, con 3-0-0.

255. Idem de Lora del Río.-a Al-

colea del Río, Sargento para la reser- 
ya ManuelI Pera Barrera, con 1-IOt-O.

256. Desierto.
257. Peatón de Madroño (El) a 

Juan Gallego, solidado Feliciano Díaz 
Domínguez, con 2-11-29.

258. Idem de Mairena 'del Alcor a 
la estación, soldado Francisco Palo- 
miares López, con 3-1-5.

259. I d e m d e j í ^  a lá
Manuel Martínez

Vera, con 2-5-20.
260. Cartero de P^^drera, Sargento 

Mcenciado Juan Medina Pereira, con
3-7-2 de servicio y 2-0-12 de empleo.

26il. Peatón de El Pedro so a la es í 
tación, Gabo Rafael López Araujo, con

-3-8.
Provincia de Soria.

262. Cartero de Abejar, soldado 
Jacinto García Romero, con 2-11-24.

263. Idem de Almarail, Cabo Pedro 
Gómez R.aimos, con 2-11-28.

264. Anuladlo.
265. Desierto.
2i66, Cartero de Buberos, soldado 

Marcelino Marcos Jiménez, con 0-7-13.
267. Desierto. \
268, Cartero de Candilibrera, Cabo 

Matías Asensiio Estepa, con 2-8-13.
269 y 270. DesiertOiS.
271. Cartero dé Espeja, Cabo Dio

nisio Martínez García, con 2-9-20.
272. Idemi de Fuensaúco, Cabo Ma

nuel Losada González, con 2'-10-28.
273. Idem' de Fuentecambrón, sol

dado Anacleto Ramos Olmos, con 
2-2-26. :

274 a 276. Desiertos.
277. Cartero de Iruedra, Cabo Vic

torino García Fernández, con 2-8-26.
278 y 279. D esierto!
280. Cartero de Matamata, soldado 

Estanislao Gómez Beltrán, con 2-7-22.
281. Idem de Medinaceili (barrio de 

la Estación), soldadio Mariano Ruj^xó- 
pez Heras, con 2-11-9.

282. Idem de Navapa'los, sioldadó 
Florencio Fresno Pascual, con 3-6-21.

283. Desieirto
284. Cartero de Quintas de Gor- 

miar, soldado Lino García García, con 
2- 0- 12.

í285. ’D eisierto'.. ' ■ ’ —
286. Cairterp de Rebollar, soiMadio 

Hilario Gómez Tello, con 2-3-0.
287. Idemi de Rebollo, soldado Pe

dro Ant ó n Mor en o, co n 1-11 -26.
288. Idem de Recuerda, Cabo Zaca

rías BaíldeniClbros Mínguez, con 2-1-12.
289. Desii^rto.
290. Cartero de Osma, soldado Va

leriano Iglesias Gharles, con 4-0-10.
291. Desierto.
292. Cartero de Rubia (La), solda

do Zacarías Solano Delgado, con 3-:
5-22.

293. Idem de Saílduero, Cabo NicO'.- 
lás Pérez Peña, con 2-11-ÍO.

294. Idem' de San Inonardo, solda
do Inoncio de Vicente Santos, con
1-4-27.

295. Idem de Santa María de Huer
ta, soldado Angel López Bailén, con
1-11-16.

296. Idem: de Botillo del Rincón, 
Cabo últiiTio lugar Juan Jiménez 'San-
tacruz con 4-1-0,
■ 297. Idem de Tora.,. soldado Maria

no Muñoz Biaj.sco, con 5-2-12.
. .293 a 300. Dosier los.

301. Garlero áe Ven tosa de Ban

Pedro, soldado Leonardo Rincó:U Trin-: 
cado, con 2-6-25. i

302 a 304. Desiertos.- _ .
305. Peatón de ^  Añivieja»

Cabo Nicolás. Cadiio Madurga, con 
2-0-23.

306. Desiertó. \
3iO!7. Peatón de Aldealpozo a Pozal-^ 

muro, soildado Conrado Diez Encisov 
con 2-2-3.

30-8. Idem¡ de Aldea.Ipozo a El E s- 
pino, Cabo Antonio Hernández Delsov 
con 2-6-11.

309. Idiem de Almazán a Megrilla» 
soldado Laureano Mazalbete Jiménez, 
con 2-11-18,

310. Idem! de Arcos de Medinaceli 
á Aguilar del Montuenga, soíldado E n
rique Rodrigálvarez Montón, con 0-
0 - 22 .

311. Idem de Arcos a Somaen, 
soldado Ju an  Rodrigálvarez Laguna:, 
con 4-0-3 . '

312. D esierto .
313. P eatón  de B erlanga de Due

ro a Caito ja r , soldado Clemente' 
P o rtero  Rublo, con 3-2-10.

314. Idem  de B erlanga de Due-^ 
ro a Recuerda, soldado Ju a n  A lcal
de Gómez, con 2-10-12.

315. D esierto .
316. Peatón , de Caracena a Pera-', 

tejo , Cabo B onifacio Yebes Muñoz,; 
con 1-10-20.

317. Idem de Gardejón a Sau
quillo de A learáz, soldado Gonzalo’ 
G arcía Rubio, con 4-2-13.

318. Idem de Deza a Caraban-;
tes, Cabo Teodoro G arcía M uñoz,’ 
con 2-6-17 .

319. D esierto .
320. P eatón  de M ónteagudo á 

Cañam ate, Cabo Benigno Carretero; 
Igea, con 3-0-3 .

321. Idem de Monte jo de Licc-
ra'S a Botillos de C aracenas, soldado; 
Ju a n  S errano A rribas, con 3-8-27.:

322. D esierto .
323. P eatón  de O ncalan a la ca-  ̂

r re te ra , soldado D ionisio Herreros; 
Jim énez, con 1-0-20.
. 324. Idéríi de Peñalva de San Esíe-:
ban a Miño de San Esteban, soldado 
Fructuoso ’̂ aiíejo Martín, con 1-2-24.

P25. Mdem de Quintanas de Gor-? 
maz a Recuerda, soldado Emilio Za-' 
yas ée Gregorio, con 4 - 0 - 9 .

y 327. D esiertos. '
328. P eatón  de Recuerda a Ca-* 

racena , soldado L eandro Gregorio; 
Mateo, con 2 -lÍ-O .

329. Idem  de San Leonardo a
B urgo de Osma, Cabo V ictoriano Al*« 
m ajan o  M artínez, con 2 - 3 - 1 2 .

3^0. Idem  de San Pedro Manri-' 
que a B uim anco, soldado Santiagdí; 
Jim énez León, con 2 - 3 - 1 9 .

331. Desierto.
332. Peatón de Soria a Tardajóái, 

soldado José Maríínez Gareíá, con
4-6-10.

333. Desierto.
334. Peatón de Toledillo a E l Ro^  ̂

lio, Sargento licenciado Nicanor Mar-'
, tínez García, con 5-2-14 de s<ervici'Q 
y 1-11-20 de emmíeo.

335. Idem de Yanguas a la Vega, v
soldado Pedro Roidrigo Martín, coa <|
0-0-21. ; óJ

336. Desierto. ■ ■ ; A :
Provincia de

337 a- 344.
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34'5. iCaiPtero de Minas de Peñas de 
P  i erro, Cabo Manuel García Martín, 
icon 2-3-19.

346 a 357. Pesiertos.
353. Peatón di6 Mogiier a Lucena 

del Puerto, soldado Joaquín Moro Re
gidor, con 1-11-20.

S'59. Idem! de Santa Ana la Real a 
la estación de Almacaste, Cabo berido 
Rafael Baleure López, con 9-3-3.

Provinciia cíe Huesca, [ ■  ̂ .
360 a 363. Desiertos. J
i364. Anuladb.
3'6'5 y 366. Desiertos. ' '
i367. Cartero ide Bailo, soldado Elias 

Calvo Pérez, con 1-10-24.
368. Idem de Balloyar, Cabo Vi- 

cénte Puig Mariñosa, con 2-6-10.
369 a 386. Desiertos.
(367. Cartero de Llinás dd Morcue- 

11o, soldado Ignacio Lacasa Salinero, 
feoñ 3-0-22.

388 a 390. Desiertos.
391. Cartero da  Osea, soldado José 

[María Laca-sta Cañargo, con 3-2-16.
392 a 399. Desiertos.
400. Anulado.
401. Cartero de Earzamarcuello, 

'Soldaidio M artín Gallego Razal, con
2-2-20..

402. Desierte. '
403. Cartero de Velilla die Cinca, 

Cabo Joanuín Pueyo Clavería, con

404 a 412. Desiertos.
413. Peatón de Aiizanigo de Beta- 

ya, soMia¡clo Sebastián Benedito Mair- 
ne, con 3-4-23.

414 a 424. Desiertos.
425. Peatón de Graus. a Bacastilla, 

Sargento para la  reseia/a Mateo Al^i-' 
sanda Muras, con 2-3-0. . •

426. Ideni de Huesca, a ALbero Ba
jo, soldado Máxiano Vi cuente López. 
Po'lcatO’, con 2-11-5.

427 a 430. Desiertos. ■
431. Peatón de Navar a Saiinás de 

(>3, soldado Mariano. Abrzánda Garre- . 
ra, con 2-10-17.

432 a 435. ■ Desiertos.
438. Peatón de La Puebla de Roda 

a Bonanza (primera expedición), Cabo 
Ptamón Piquer Saus, con 2-3-21.

437 a 448'. Desiertos.
449. Peatón de Yebra a Guillue, 

soldado Benj.amín Jiménez Imeyo, con
2-11-9.

Provincia de Jaén,
459i Cartero de Aldea Herimosa, 

soldado Francisco' Quesada Lópezr con
2- 6- 11.

451. DesiertO'.
452. Cartero de Bélmez de la Mo

ral eda, soldado Bernardo Morilla Ro
dríguez, con 2-9i-9.

453. Desierto.
454. Cartero de Caraporredondoí 

Cabo Eustaquio Gallardó Galera, con
2-9-13.

455 a 458. Desierios.
459. Cartero de Garciez, soldado 

¡ Pedro PéíVíz Martínez, con 2-6-0.
460. Idemi de Huesa, Caño Alfredo 

'de Mira Martínez, con 3-0L9.
461 a 466. . Desiertos.
467. Cartero de Puente: de Ginave, 

Roldada Wenceslao Requena Segura, 
ifcn 3-5-8.

468. Desierto,
469. Cartero: de Torrecobradilla, 

iDabo J m n  Calles Jordáüp con 2-8-23;

470 a 473. Pesiertos.
474. Peat-ón de Ibros a la estación 

de Baeza, soildado Blas Galindo Parra, 
con 2,-11-28.

475. Desierto. ’
476. Peatón de. Pontones a Santia

go de la Espada,, soldado Antonio Anir- 
ceto Wizcamo Fernández, con 0-7-19.

477. Peatón de Torredonjimono a 
Villardompardo. desierto.

478., Idem de Yilclies a la estación, 
soildado Felipe de la Fuente Ruiz, con
3-0-0 ..

479. Cartero dfe Molnt© de López 
Alvarez, soldado Juan Jiménez Gañas, 
con 2-2-0.

Provincia ele León. • x
480 a 485. Deisiertos.
486. Cartero de Armellada, solda

do Antonio Carrizo Trapote, con 1-
8-19.
■ 487 a 490. Desiertos.

491. Cartero de Berlanga, soldado 
Pdatías García Berlanga, con 2-6-21.

492. Desierto.
493. Cartero de Burgo-Ranero (El), 

Sargento licenciado Miguel Miguólez 
Migtiélez, con 4-1-4 de servicio y 2-
6-11 de empleo. •

494. Desierto,. . '
495. Cartero de Car callo de'Abáje,, 

soldado Ramón Alvarez Gómez, icón'
9-7-27. '

496 a 595. Desiertos.
595. Cartero de Espina (La), sol-' 

dado Bernabé González Pérez,'con 2- 
6 - 10 .

507. Desiorto.
- i598. Cartero de Faro, Cabo Gerar

do Ramón López, con 3-0-0.
5130-y 510. Desiertas.
511. Cartero de G arandiik, Cabo 

Asensio Menéndez Rubiel, con 2-11-12. 
512 a 510. Desiertos-..:
520. Cartero de O encía, Cabo Pedro 

Fernández Fernández, con- 1-7-17.
521 a 5,2'3'. Desiertos. ,
529. Gap tero de Fuente de>l Castro; 

Cairo Grenorio Franco- . Migudlé. con
2 - í i~27 .  , "  ’ , ' '

530 a 534. Desiertos. '
' 535. Cartero de San Félix de To
rio, soldado Cayetano Antonio Garce- 
do Garcedo, con 3-1-2. - e

'■536 a 544. Desiertos.
545. Cartero cié Valle de. Finolledo, 

soldado FedericO' Cañedo Blanco, con
3-0-Í-2,
: 346. Idem de Vega de Espinareda, 
soldada Gregorio Taladiri González, 
con 2-11-23.

547 a 560. Desiertos. .
561. Peatón de Astorga a ’Prado- 

rey, soldado Antonio Domínguez Alon
so, con 3-5-22.

562 a 564. Desiertos.
565. Peatón de Benavides de Or- 

bido a Antoñán del Valle, soldado An
gel Pérez Puente, con"^2-ll-20. ,

566 y 567. Desiertos.- 
568. Peatón de Busdongo a Pendi- 

11a, soldado Tomás Rodríguez Alvarez, 
con 1 -6 -lL

569 a 574, Desiertos. . , ^
575. Peíitón dJe Carmenes a, P te- 

drafita, soldado Isidoro CaneoFó F e r
nández, con 2-0-1L

576. Idejpu-dd'Bornbarras a Valde- 
do, goid^mo^uan. Ramos García, con
i-:3-22.

577; Ideni de Gorullón a Gensla

(segunda: expedición), soldádo Manuel 
Rivas Rodríguez, con 2 -4 -i.

578. Idem de Encina.,(estación fé-:* 
rrea de) a San Pediro. de Foncallada,, 
desierto.

579 a 584. Desiertos. ;
585. Peatón de Matarros-o a Santa - 

Cruz del Sil, Cabo Patricio F ernán- ■ 
dez Alvarez, con 7-5-18.. . '

586. Idem de Moliñáseca a Folgo- 
so del Monte, soldado Gregorio Mar-: 
tínez Alvarez, con 2-9-10.' ;

587. Desierto. G
588. Peatón de Oensia a Sanviríud, ' 

soldado Agustín Losada Valle, coa
3-10-17.

589 a 592. Desiertos. '
'593. Peatón de Puente de Do.min- 

.go Flores a Roblédío de ■Sobrecastro, 
soldado David ■ Moldes Pacios, COU'.
2-3-16.

594 a 596. Desiertos. .
597. Peatón de Sabagim a San 

Pedro Valdieraduey, Cabo Cayetano 
Gutiérrez Santos, con 2-8-1. • ' ' ■

598. Idem de Santa Marta (esta-‘ 
clon de) a Gusendo de los Oteros, sol-/, 
dado Francisco Santa Marta Sarxta' 
Marta, con 1-11-14. ,

59'9. Idem de Valdealiso a'. Vilia- 
rratel, soldado Secundino Robles Ro
dríguez, con 2-4-5.
. 666 y 601. Desiertos.
; 602. Peatón de Besillas a . Garrc- 
cillas, iGcabO' Francisco López Ló.paz, 
con-1-9-27.

603 a 666., Desiertos.
607. .Peatón de Vega de E sp inare- 

do a Valle de'Finolledo, soldado < 
mundo López Abad,: con 2-4-18. -

€08 a 612, Desiertos.
' 613. Peatón de'V illm uira a ViMl- 
muñia, soldado Sixto de la Iglesia 
P.raclo, con 4-3-12.
■ 614. Desierto. ■ - ■ '
. 615. Anulado.

616. Anulado.  ̂ _  ■

GAPITADIA GENERAL DE LA PRÉ 
MERA IlEGíON

Provinciu de Toledo..
6Í7. . Áyuiitamiento . de Villa 

Don Fadfique.—Sncárgadio del Teléi. 
fono municipal, Cabo Fausto.EA63Ao 
Orgaooro, co n '2-5-280 ,
' 6i8r Ayunttemientq, de Escáloná.-- 
Alguacil déí Ayuntamíenio, 'Cabo E ii- 
genio Alvarez Delgado, con 1-11-23.

619. Guardá y serenó, sóldádb 
Constante Luna. González,' con 3 -8 -t.

Otro ídem y' soldado ÍÉblo ' Monzón • 
Djíaz, con 2-5-28.

620. Ayuntamiento de Faeiisa.iiAa: 
Guarda muñicipal, Ca.bD . Críspülo 
Noaiiíbeia Báncliez, con 3-2-6.
■ 621.i Séreno, soídadb- Benito Már--, 
tín Caro López, coiv 6-0-21.

Ptovinciu dé Ciudad' ñéaP
622. Ayuntai.niento ele Socuéllamoi 

Guarda^ m unicipal soldado Antonio 
Villar Vázquez, con 2-11-27.

623. G uardia naunicipar, soldada 
Gormepción Bácon Jim énez, .aom 
5 -R -2.E ..,

Otro ídemL,, .soldado .Jnaii Molina. 
Medina, con 2-0-25.

624 y 625. D esiertos.
626. Peón cam inero m u n ic ip a l 

soldado^ ultimo- lugar M arcial AIvA^ 
rez González., con. 2-9-19 .

627.  A n i i l a d o l
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628. A yuntam iento de M em bri- 
11a.— ^Voz pública, Cabo Je sú s  Y iel- 
za M ontes, con 2-5-28,

629. d e s ie r to .
V 630. Anulado.

631. Sereno, soldado Jo sé  M ar
tín  M anzanares, con 4-0-16.

O tro ídem, soldado José  Núfiez 
Olmo, con 3-0-0 .

Otro ídem, soldado José  M encben 
R am írez, con 2-2-15 .

632. G uarda m ayor, Cabo E s te 
ban Roldán Rubio, con 4-0-0 .

633. G uarda a caballo, soldado 
Andrés Fuentes Ramírez, con 4-7-14.

634. D esierto .
635. A yuntam iento de V aldepe

ñ as .—^Sereno, Cabo Fernando  Sega
do V argas, con 3-5-11.

Otro ídem, soldado T rin idad  R,os- 
sel Díaz, con 2-11-27,

Otro Ídem, soldado Jo.sé Moreno 
,González, con 2 -11-^4 .

Otro ídem, G regorio F lórez T e- 
11er, con 2-11-23.

Otro ídem, soldado F ranc isco  
Sonseca M onedero, con 2-3-20 .

Otro ídem, soldado Vidal M oreno 
Lora, con 2 -2 -9 .

Otro Ídem, soldado E steb an  Co
rra le s ’ E ncinas, con 2 -2 -4 .

636. D esierto .
Provincia de Cuenca,

637. A yuntam iento de V illanue- 
ya de la J a ra .— G uarda m unicipal, 
soldado Felipe Cea T oro, con 3-0 -0 .

O tro Ídem, isoldado Ildefonso Ca
no Lerm a, con 2-11-20.

Otro Ídem, F ernando  G utiérrez 
Gallego, con 2 -1 -6 .

O tro ídem, Santiago L lave G arcía, 
con 1-11-23.

638. D esierto .
Provincia de Badajoz.

639. A yuntam iento  de A cedera. 
G uarda m unicipal, desierto .

640 y 641. D esierto .
642. A yuntam iento  de Bodonal 

de la S ierra .— A lguacil del A yun ta
m iento  y peón público, soldado Si- 
nesio  Miguel Moreno P a rra , con 
43-8-23.

643 y 644. D esiertos.
645. G uarda de cam po, soldado 

José  f i a r í a  B arre ro  F ranco , con
3-0-.:0.

646 a  648 .̂ D esiertos.
649. A uxiliar de S ecre taría , Ca

bo M ariano San Salvador Diez, con

650 a 657, De'siertos.
65'8. A yuntam iento  de F uen tes 

León. :— C abo-Jefe de la G uard ia  
rnunicipal, soldado Félix  D om ínguez 
.Triano, con 5-3-14.

659. G uard ia  m unicipal de cam 
po a  pie, soldado Jo sé  Adamez B a
r ro s , con 2-10-13.

660. G uardia m unicipal de v i-  
^-■fidlancia n o c tu rn a , soldado A ntonio

V?z5 T¿©2-G iia reñ o , con 0-11-20.
O tro ídeni,
661 y 663. D es ie rto s^ ^  ^
663. A yuntam iento  de H iguerA  

la  Real.^—A lguacil p o rte ro , .soldado 
M anuel Capilla Pérez, con 3-10-24.

664. D esierto .
6i8'5.~Cabo Guardia municipal. Ca

bo Manuel V argas G arcía, con 3 -0 -0 ,
666. G uardia m unicipal, soldado 

Félix Rubio M oreno, con 2 -3 -2 6 ..

667. G uardia m unicipal n o c tu r
no, soldado Ju a n  N avarro N avarro, 
con 3-0-0 .

Otro ídem, Je sú s  Gómez Moreno, 
con 2-11-16.

66‘8 a 690. D esiertos.
691. A yuntam iento de Z arzaca- 

p illa ..— Alguacil del Ayuntamiento, 
soldado Angel Muñoz Calvo, con 
2 - 11 - 21 .

692 a 697. D esiertos.
698. A yuntam iento de N avalvi- 

lla r  de Pela.— ^Auxiliar de S ecre ta
ría , Cabo Manuel B lázquez V illa
diego, con 1-10-15.

699. D esierto .

Provincia de Jaén-
700. A yuntam iento de B ailén .—  

G uarda m unicipal, Cabo Ju a n  C bar- 
tero  León, con 2-1-10.

701. D esierto .

CAPITANIA GENERAL DE LA SE
GUNDA REGION

Provincia de Sevilla.
702. Ayuntamiento de Ecija.—Au

xiliar, soldado Félix  Bares Avila, con
2-2-4.

703. Fontanero, Cabo Julián Blas
co-Velaseo, con 3-0-0.

704. Portero del Hospital, desierto.
705. Ayuntamiiento de Puebla de 

Cazalla.—Aforador de Consumos del 
Ayuntamiento, Sargento licenoiado 
José Alberca Cutilla, cón 4-3-7 de ser
vicio y 1-10-2 de empleo.

Provincia de Córdoba.
706. Ayuntamiento de Baena. — ̂

Guarda municipal, Sargento último 
lugar Eduardo Crespo Ayuso, con 9- 
11-8 de servicio y 7-4-0 de empleo.

Cuiatro ídem, desiertos.
707. Guardia municipal nocturno, 

Fabcr Franc^lsco Serrano Gutiérrez, con
3-OdO. ^ _

Otro ídem,, anulado.
Cuatro tdemi, desiertos.
708. Escribiente, desierto.
Otro ídem, desierto. ‘
70¡9. Ayuntamiento de Castro del 

Río.—Jefe de Policía, Sargento licen
ciado José Sánchez García, con 2-9-24 
de servido y 1-0-27 de empleo.

710. G uardia municipai, soldado 
Francisct) Berenguer Flórez, con 2-
11 - 11 .

Otro ídem', soldado Isidro Huertas 
Molinas, con 2-2-23.

711. Cabo de Guardas de campo, 
Cabo Juan Jiménez Salido, con 4-0-25.

712. Ayuntamiento de Aguilar.— 
Ordenanza de oficina. Sargento para 
la reserva Víctor Ruz García, con 2-
2-27.

Provincia de Gra'aada.

713. Ayuntamiento de Granada.— 
Celador vigilancia nocturna, Sargento 
licenciado Vicente Gracia Torres, con

de servicio y 2-5-^0 de empleo. 
-~̂ 3í14. Guardia municipal, Cabo Ale- 
jandrÚ^tlOTCz Garzón, con 4-0-0.

Provin^dr^ds-^M iz-

,715. Ayuntamiento de SanUFcrnan- 
do.—^Encargado del servicio de lim 
pieza pública, Sargento licenciado Ro

que Salas Labadía, con 10-7-iS c'e 
servicio a 1 -1 0-ü de empleo.

716. Guardia diurno municipa',. 
Cabo Francisco Romero Pastor, con 
14-0-8.

717. Desierto.

CAPITANIA GENERAL DE LA TER
CERA REGION

Provincia de Valencia.

718. Ayuntamiento de-Benifalló.— 
Guardia municipal, soldado Gaspar 
Asunción Bonet, con 2-10-19.

Otro ídem, soldado Domingo Ber
nardo Ripoll, con 0-11-16.

719. Cabo Guardia de campo, Cabo 
Jaime Rovira Cerrillo, con 3-11-16.^

720. Guarda de campo, soldado Vi
cente Blasco Martín, con 2-11-27.

Tres ídem, desiertos. ' :
72:!. Desierto.
722. Conserje del Matadero, Cabo 

Salvador Martínez Capafón, con 2-5-19.
723. Conserje del Cementerio, Ca

bo Manuel Ghiral Pon, con 2 - 11- 2 4 .
724. Ayuntamiiento de Já tib a .— 

A^uxiliar de Secretaría, Sargento de 
activo Ernesto Ciiment Simó, con 8-
10-15 de servicio, 6-7-0 de empleo y
Oi-9-4 de campaña.

725. Fiel de Consumos, soldado 
Juan Caballero Navarro, con 4-4-9.

726 a 728. Desiertos.
729. Vigilante de prim era de Con

sumos, soldado Manuel Sánchez Cer
rera, con 2-3-28.

Cuatro ídem, desiertos.
730. Desierto
731. Ayuntamiento de Alhaida.—• 

Oficial auxiliar primero, Sargento de 
activo Alberto Q uintanilla Fernández, 
con ,12-8-25 de servicio y 9-11-0 de 
empleo.

732. Desierto.
733. AiguaQil primero, soldado Al

fonso M[ralle Robor. con 2-10-29.
734 a 737. Desiertos.
738. Ayuntamiento de Chiva.^— Âl

guacil, Cabo Daniel Reimohi Tórtola» 
con 2-7-20.

Otro ídem, Cabo Pedro Carnuz Mar
tínez, con 2-2-21.

739. Cabo Guardas de campo. Sar
gento licenciado Angel Coy Ferrer, 
con 2-11-24 de servicio y 0-11-27 do 
empleo.

740. Guarda de campo, Cabo Juan 
Cervera Lacalle, con 2-10-23.

Otro ídem'j soldado Juan Antonio 
Redondo .Vergara, con 6-4-9.

Otro ídem, soldad o Francesco Loza
no Bonacho, con 5-9-23.

Otro Ídem, soldado Juan Rodríguez 
con 2-11-26.

Otro ídem, soldado José ^Jiménez 
Lahuerta, con 2-11-21.

Otro ídem, soldado .Jacinto Fornell 
Tobella, ĉon 2-10-24.

741. Ayuntamiento de Godella.— 
Alguacil, soldado José Palanca Hu- 
guat, con 3-0-0.

742. Conserje de)I Matadero, solida
do Carmelo Portillo Aliaga, con 5-0-4.

743. Ayuntamiento de Paiporta.— 
Alguacil del .Municipio, soldado Ra
món Ciscar Tarazona, con 2-2-4. '

744. Ayuntamiento do Requena.— 
-.Alguacil, Cabo Pablo Paco Corbalán, 
coú:A2A9-d.
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Provincia de Albacete*
,745 y 74/3. Desiertos.
747. Ayurilomdento de <San Pedro.— 

Guarida municpal .de campo, a pie, 
soldado Ignacio García Sei'rano, con 
D2-11. ) , .

748 á 755. Desiertos. '

Provincia de Alicante,
7'56. Ayuntamiiento de Hondón de 

las Nieves.—^Inspector de carnes, Sar
gento activo Emilio Segura <Pérez, con
11-5-14 de servicio, 6-4-0 de empileo 
y 0-6 -i 4 de campaña.

757. Desierto.
758. Alguacil portero, Cabo Ramón 

Estévez Mollor, con 2-0-24.
759. Alguacil auxiliar, Cabo Cabil

do Prieto Mateo, con 2-1-22
760. Guarda rural, soldado Juan 

Asensio ,Vicedo, con 4-5-29.
Otro ídem', soldado José Segura Na- 

yaiTo, con 2-10-26.
761. Vigilante nocturno, soldado 

Fernando Beltrá Amorós, con 2-9-4,
Otro ídem, desierto.
762 a 765. Desiertos.
766. Guarda rural, Cabo Antonio 

Belmonte Ruvira, con 2-3-26.
767. Desierto.

Provincia de Murcia, >
76R. AnuíLado.
769. Uno anulado y tré s  desier

tos.
770. A yuntam iento  de Jum illa . 

Je fe  de la G uardia m unicipal. S ar
gento  de activo Ram ón Balboa L ó
pez con 6-9-24  de servicio, 5-2-0  
de empleo y 1-10-26 de cam paña.

771. G uarda de m onte, soldado 
L oreto  Vico Soria, con 2-2-18 .

Otro ídem, soldado F rancisco  
Sánchez López, con 1-0-26.

CAPITANÍA GENERAL DE LA CUAR
TA REGION

Provincia de pnrrago'^na,
772. A yuntam iento de A lcanar. 

M atarife m unicipal, soldado M aria
no Prades' A raguz, con 2-2-13 .

773 y 774. D esiertos.

CAPITANIA GENERAL DE LA QUIN
TA REGION

Provincia de Zaragoza,
775 D esierto .
776. A yuntam iento de Maella.—¿ 

Alguacil p rim ero , soldado Orencio 
Sangüesa Rutado, con 2-11-20.

777. Alguacil .segundo y Voz pú 
blica, soldado Mariano Blasco Cúbe
les, con 3-0-0.

778. D esierto .
779. G uarda m unicipal de cam 

po, Cabo Felipe E stañ a  F lores, con
2 - 1 1 - 1 1 .

Otro ídem, desierto .
780 y 781. D esiertos.
782. A yuntam iento de Belcbite. 

E ncargado del H ospital, soldado 
G abriel Ju lián  O rtigas, con 2 -10-1 .

783. DeiSiertos.
784. G uarda de campo, soldado 

Inocencio B arro sa  N avarro, con 
5-11-23.

Otro ídem, soldado Ram ón Ci- 
d raque  Capdevila, con 2-0-16 .

785 a 790. D esiertos.

791. A yuntam iento .de V illanue- 
va de Gallego.— ^Encargado de pe
siar, Sargento  de activo Ju lián  Maza 
Bolea, con 12-9-15 de servicio y
7-2-0  de empleo.

792 y 793. D esiertos.
794. Ayuniamii ent o de U ced. —  

G uarda m unicipal, soldado Jacinto 
Oroz Baquedano, con 3-0-0 ,

795 a 798. Desiertos.
799,. Ayuntam iento de E p ila .—  

Auxiliar de Secretaría, Sargento de 
activo F rancisco  Pérez Guerrero, con
10-10- de sevicios, 5-5-0 de empleo 
y 0-4-12 de cam paña.

800. Alguacil, Sargento ¡licencia
do Mariano Maizanaba B ailarín , con
2-2-17 de servicio y 0-2-19 de em
pleo.

801. V igilante nocturno, .Cabo 
Gregorio García Jimeno, con 3 -0 ^ . '

8012. Guarda municipal, soldado 
Marcos Berna! G racia, con 2-11-29.

Otro ídem, soldado Pedro G arcía 
Sobreviejla, con 2-9-19-

Otro ídem, soidado Francisco Ro- 
sell Remifo, con 2-0-14.

Otro ídem, desierto. i
803 a 806. Desiertos.

Provincia de Castellórí,

807. Ayuntamiento de Castellón.^— 
E rm itaño  de Bidón, soldado Vicente 
Ripollés Gil, con 2-11-22.

808. Sereno, Cabo F rancisco  P ás-  
tor NccviaiTG'te, con 2-8-29.

Otro ídem, so ldado . Jaim e Soler 
Vicente, con 3-0-13.

Otro ídem, soldado Justo  Corona 
Cuenca, cóñ' 2-11-25,

Otro ídem, soldado Sebástiáii Amai 
Galmez, con 2-2-17.

Otro ídem, solidado ju a n  Babiloni 
Castellano, con 1-11-19,

Otro ídem', soldado Vicente Vedri 
Escoin, con 2-8-29,

809. D esierto .
810. G uarda del Prado, soidado 

C ristóbal Faci Gazulla, con 6-0-0.
811. Desierto.

612. Portero del Dispensario Pla
za de la D iputación, Cabo Is i di o J i 
ménez Igilesias, con 1-4-25.

813. Ayuntamiento de Villarreal, 
Escrib iente, soldado Fausto  Marín 
López, con 8-2-4.

Dos ídem, desiertos.
814. Desierfó’.
815. Inspector de carnes, Sargen

to de activo Ezequiél Díaz Lozano, 
con 8-5-7 de servicio, 5-4-0 de em
pleo y 2 -5 ‘ 2 7 de cam paña.

816. Vigilante de carnes, Cabo 
Ricardo Angeles Navarre, con • tres 
años, once meses y veintiséis días.

Otro ídem, soldado José B roch Pe- 
set, 3-1-29.

Otro ídem, soldado Manuel Bosquet 
Broch, con 3-0-0.

817. Vigilante de carnes y medi
das, Sargento licenciado José Moles, 
con 2-11-12 de servicio y 0-1-18 de 
enapleo.

818. Cobrador de puesto público, 
Cabo Pascual A rrut Rened, con 2»-
8-29.

819. Desierto.
820. Ordenanza, soldado J o s é  

Pascual- Rubio Cortés, con 2-10-25.
821. Conserje del Matadero, Cabo 

Alejandro Rafon Rosell, con 5-8-7.

822. Conserje del Cementerio, 
soldado Vicente Lloret Ramos, coa
12-9-27 de servicio, 5-4-0 de empleo,

823. A yuntam iento de B urriana . 
iConserje del Matadero, Sargento de , 
activo Moisés D orronsoro Viana, con j
12-9-27 de servicio 5-4-0 de empleo 
y 1-10-19 de campaña.

824 a 826. D esiertos.
8i27. Vigilante encargado de P ó

sitos y ñltros, Cabo Fernando Bur-: 
gos Gasas, con 2-0-27.

828 a 830. Desiertos.
831. Ayuntamiento de Morella.—- 

Peón ce^niinero, soldado Ambrosio ' 
Segura M artí, con 2-2-21.

832. Peón de Obras públicas m u- ¡ 
nícipales, soldado Antonio Llop Pe- . 
ñarroya, con 2-11—25.

833. Anulado.
834. Ermitaño de Nuestra Señona 

>dé Valílyana, soldado Bernardino 
Adell Gine, con 3-0-JL3.

835 a 840. D esierto . •
841. Ayuntam iento de Gaibiel.—  ̂ ; 

Alguacil del Ayuntamiento, Cabo 
Francisco P é r e z  Salvador, con 
2-8-0 . . .

842. Ayuntamiento de Calig.—Al
guacil encargado del reloj, Cabo José 
Borrás Borrás, con 2-10-17.

843. Vigilante nocturno, soldado 
Domingo Roca Sauz, co'n 2-0-14.

Otro ídem, desierto.
844 y 845. D esiertos.

846. Ayuntamiento de Benicarló.—* 
Alguacil d!el Ayuntamiento, Cabo Juaa 
Francisco González Soriano, con 
2 - 2 - 20 .

847 a 857. Desiertos.
858. Ayuntamiento de Albocácer.— 

Algu^íCil del Ayuntamiento, Cabo Ma
nuel Belimunt García,, con 3-Q-12.

859. Idem id., soldad’o Vicente Al- 
balat Marín, con 3-0-1.

860 y 861. Desiertos.
862. Guardia nrunicipal de campo, 

soldado Vicente B eltount Albert, con
3-0-0.

Otro ídem, soldado Manuel Sa!*e« 
Sale-s, con 3-0-0.

Otro ídem, soldado Francisco Al
bert Porcar, con 2-3-0.

Otro ídem, soldado Antonio Miralles 
Orenga, con 1-11-1.

863. Vigilante nocturno, soldado 
Enrique Miralles Ferrando, c o %
2-11-24.

Otro ídem, soldado Manuel Blas 
Gasimiro, con 2-6-1.

864. Ayuntamiento de Vinaroz.— 
Oficial segundo de Secretaría, Sargen
to de activo Isidoro Moreno VázqueZ:, 
con 11-9-22 de servicio, 5-5-0 dé 
empleo y 0-6-17 de campaña.

865. Alguacil del Ayuntamiento, 
soldado Secundino Pertegás Segura, 
con 5-6-13.

866. PregO'nero aposentador, Bar- 
gento licenciado Juan Muñoz Canal- 
da, con 2-11-22 de servicio y 2-3-26 
de empleo.

867. Cabo de la Guardia m unici
pal, Sargento procedente de activo 
Antonio Fernández Ladrón de Gueva
ra, con 6-8-28 de servicio y 5-10-25 
die empleo.

868. Guardia municipal, soldado 
Manuel Rodríguez Vallerry, con 2-7-24

Cinco ídem’, desiertos.
869. Peón encargado de la limpie

za de las calles, soldado Silverio Go- 
ller González, con 3-0-0.
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Otro ídiem, soldado Ag^ustín García 

'Cidi, con 2-11-27.
}870 a 873. Dos i ortos.

Provincia de Teruel,
■ 874. Ayuntamiento de Galanda,— 
'Anxiliar do Secretaría, Cabo inutilií- 

' gado en campaña Podiro Rodrígnoz 
. Labora, con 2-'5-28.

875. Alguacil portero, soldado Adol
fo García Vorg*os, con 3-10-10.

876. Alguacil Voz pública, soldado 
herido Silvestre Piquor Buj, con 3-1-3.

877. Sereno, soldado Salvador Oar- 
hó Lasmaria, con 3-2-0.

Otro ídom, soldado Jiosé Asís de Ex^ 
púsito, con 3-ú-iO.

878. Guarda niunicipal, soldado 
Manuel Martín Bielsa, con 2-2-26.

Otro ídeini, soldado Manuel Sdller 
Escuín, con 2-6-21.

879 a 881. Desiertos. - .
882. Diputación provinciai de Te

ruel.—Comisario In terventor de la Su
cursal de Beneficencia de Alcañiz, Sar
gento licenciado Clemente Eurillo ija- 
borda, con 3-i Ó-26 de servicio y G-.5- 
18 de empleo.

Provincia de Soriei,
883 y 884. Desiertos.
8@í5. Ayuntaanlento de Morón de 

Almazán.—^Alguacil del AyuRtamien- 
fb, soldado Antonia Pascual GÜ, con
5-6-Í9.

flAPITANIA GENERAD DE LA SEXTA 
■ REGION ■

■883 a 889. DesiértOiS.
Províncta de Santander,

890. Ayuntamiento de L aredo.— 
Gliardia nocturno, solidado José de 
Hesa Algo, con 3-0-4.

Otro ídem, soldado Juan Povedano 
llodríguez, con 2-3-17.

891. - Cabo conductor de! carro de 
la limpieza, Sioldado Santos Abascai' 
Bevrlla, con 3-8-17. _

892. Empleado en la limpieza p ú 
blica, soldado Cipriano Serrano Sal
merón, con 2-9-25,

Dos idemi, desiertos.
893. Empleado doD motor y iava-" 

dero, soldado Epifanio. Francisco', con 
#-7-7 .'-
 ̂ 894. Sepulturero, soldado ♦Emilia

no Fernández Arias,, con 3-11-28.
895. Alga ac i i portero^ soldado Vi

cente 'Salcines ’Ruiz, con 4-0-0.
896. Desierto.-
■897.  ̂ Ayuntamienlo de ílaclnes.— 

Alguacil pqrlero del Ayuntamaeato> 
foldado Ladislao Ortiz Otero, coa 3-
1 - m

898 y 899. Desiertois.
900. Ayuntamiento de Comillas.— 

Portero del Ayuntamiento, GabO; Em i
lio García Gbicote, con 2-5-26.:

901 a 905. D esiertos.
, ■ 996. Ay un t a m i e n t o d e Amp u ero . 

P ortero -A lguacil del A yuntam iento , 
soldado. Arsoaio S.etiéa Iturralde, con 
e-i-29.

907. Gu3.rriia m unicipal, soldado 
íBimón Fidalgo Rodríguez, con 3-0-0 ,

908. ^G uardia de noche o se re 
no, s oblad o' A m ador Gervera, con
2 - j 1,-2 2.

Gi ro I l.'on desierto., 
íhO. De.sier to.
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Provincia de Yalladolid, \ i ■
910. Anulado. y y p
911. D esierto .

912. Anulado.
913. Audieincia te rr ito ria l de Va

llado lid.—'Alguacil, Sargento de ac
tivo Ignacio E spada B om ardo, coú
11-1-4 de servicio y  5-5-0  de em 
pleo.

. 914 a 920. D esiertos.

Porvincia de Cáceres,
921. 'A yuntam iento  de Tialab’aií. 

G uarda m unicipal, Cabo Pablo Leño 
Sánchez, con 3-11-22.

922 a 927. D esiertos.

Pi^ovincia de Segovid,
928. A yuntam iento de A guila- 

fuente. —  A uxiliar M ecanógrafn do 
Secre taría  y encargado del teléfono 
m unicipal, Sargento  licenciado M ar
cos B errán  Alonso, con 7-10-21 de 
servicio y 4-6-0 de empleo.

CAPITANIA GENERAL DE LA OC
TAVA REGION

Provincia, de Lugo.
929. Desierto,
930. Ayuntamiento de Sober.—Ofi

cial 'primero de Secretaría, Cabo Teo
doro Rodríguez, con 3-0-7.

9 Sil a .933. Desiertos. ,
934. Ayunt amienta de Bóveda.— - 

Porterp. del Ayuntamiento, Cabo
■ millo Rodríguez Cuig, con £'-10-28.
; 935 a 939.. Désiertos.

; CAPITANIA. GENERAL DE BALEA-
: •  ̂ ' RES: : ■
: Provincia de Baleares
: 940. Audiencia territo ria l de, PM-
ma..—Alguacil, Sargento desactivo' Ge- 

; cilio. L eal López, con 14-0-1 de ser-
■ vicio, 4-5-0 de empleo y  lO-1-7 de 
i camipaná.
' Otro ídem, -Brigada procedente dé- 
; activo Joisó Navarro Jiménez, con
ll-3r-5 de servicfo y  9-5-0 de empleo.

941 a 944. Desiertos.

i COMANDANCIA GENERAL DE ,ME- 
¡ LILLA

Provincia de Melílla,
■ 945. Ju n ta  de, Arbitrios de Melilla.
i Ayudamte del Mozo; de limpieza del
Mc-dandero, soldado Germán Martín 
Martín, con 2-1-14. •

MINISTERIO DE HACIENDA. — DI
RECCION g e n e r a l  DEL TESORO

946 y  947. Desiertos.
948. Adminisitración de Loterías de 

segunda ^clase de Briviesoa (Burgos).— ̂
Administrador, Sargento licenciado 
Francisco Mínguez Varela, con 6-0-6 
de servicio y 2-10-26 dé empleo.

949 a  954. Desiertas.
Nota.—Las reclamiaciones por error 

en lia olasificación de la documentación 
personal de las. interesadois deberán 

'ten er entrada en este Ministerio an
tes del día 6 del próximo mes de 

. Enero.

Madrid, 15 de Diciembre de 1924.—- 
El General encargado del desipacho'. 
Duque de Tetuán.

GONGüI^a DE NOVIEMB.R.E DE 1924.
Pielccción nominal de los individuos, 

cuyas instancias quedan- fuera det 
mismo por los motivos que se ex* 
presa :
Por no s,er licenciados absolutos ni 

encontrarisie en situación de reiservá 
territo ilial: ■

Bargento Francisco Prieto M'Cnén-; 
dez. i’

Idem para la reserva Antonio Páez 
Navarro. ' . ’ ■ v

.Cabo Ni'Colás Cabero Vara.
Idem Rogelio Julián  Matios.
Idem Salvador Morales Ivloreno.
Idem: Pedro Moreno Jurado.
Idem Restituto Santa María Gonzá-? 

lez. ' :
Idem M'Clquiades Sáiz Zabata.
Idem José Surera Guerrero.
Idom para lam eserva Pedro Ccts 

Pallarés.
Soil'dado Pedro Arancón Laguna-, 
Idem Victoriano Barrio Torralva 
Idem Felipe Barrio San Millán. 
Idem José Vázquez López, ;
Idem. Anastasio Blázquez Pérez. f
Idem Víctor Cantero Pérez. t
Idem Felipe Chacón Fuentes, ;
Idem Paulino Izarra Duran a. ,
Idem José Enríquez Expósito, 

tldem  Antonio Franco .Barraca.
Idem Pedro Gonda Martínez; .
Ide'm César González Fernández, 
Idem Antonio Giles Ruiz.
Idem Moisés ÍAzaro Matilla.
Idem Severiano Mentoya Morilla 
Idem Federico Muñoz Quejido.
Idem José Nebrera Idariínez.
Idem Pedro Robledo Revenga.
Idem Frahciseo Rodríguez Lóp-ez. 
Idem José Rod'rígiiez Rui?.
Idenii Agustín Sánchez Cerezo.
Idem José IIurtad’O. Rtieda:.

Por no. ajurstarse sus dO'Cumentacid» • 
nes a das notas pnimera y segund<a dé' 
las instrucciones de este concurso :

Sargento Rafaoil González López. 
Idem Ramón Hidalgo Vargas.
Idem reserva Juan Abad Frejá.
Idem- Manuel Lucas Dorado.
Idem Luis Murillo Arriaga.
Cabo Julián  Cabañas Garijo.
Idem Tomás Calero Canta,don 
Idem Daniel García Navarro.
Idem Cristóbal Márquez Moral.
Idem Florencio Martínez Cadel.
Idem Joaquín Rodríguez Bautistal 
Soldado José Arenas Garrido. . • 
Idem Antonio Berbel Martín.
Idem Manuel Buján Otero.
Idem Mariano Cabrero Mateo.
Idem* Basilio Garra.S'Co García.
Idem Adrián Cortés Portilla.
Idem  J o s é ' É scribá  G regori.
Idem Liborlo E sn inosa.
Idem  Ildefonso E ste ra s  Borque^f 
Idem  E duardo D om ínguez Ga-* 

m ero.
Idem  Frano'isico -Fem ández Pd* 

sada.
Idem  Jo sé  P e rre r  F uen tes.
Idem  José  Vléente- Fuentes- Cí®-' 

b rián .
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Soldado Aiejaiidiro 0-arcía Serrano. 
Idem  Angel Orarcia G uardado. 
Idem  Manuel G arcía Pla<za. 
ídem  Rafael G arcía Luiengo.
Idem  Rogelio G arcía M artin.
Idem  José  González González, 
Idem  Fidel G riñán Atienza.
Idem  Eloy G uzm án' Téllez.
Idem  Toiiiás Iborra  L Icren t.
Idem  Ju a n  Ju an o la  Sirveiit.
Idem  Pone i ano L am arca La fila. 
Idem  Cruz Lázaro de A ndrés. 
Idem  Eusta<]uio López González. 
Idem  'D onato  Mínguez.
Idem  A ntonio M orales Sánchez. 
Idem  Roque Ramil Galasa.
Idem Ram ón Rey Seijas.
Idem  Leandro Rodilla G arcía.
P or no ju stifica r su situación  coií 

re lac ión  al últim o destino  que se 
le adjudicó por este M inisterio:

B rigada Rafael Rubio Leba. 
Sargento  Isidoro Alvarez F onseca  
Idem Pedro A rtal Tollo.
Idem Federico Gola Ramos.
Idem E leiiterio  G arrido Pérez. 
Idem José González Sas.
Idem Isidoro Yiagüe Casia. ■
Idem T rin idad  M aldona Jim énez. 
Idem  Serafín  M artín  H ernández. 
Idem Florencio Merino Sánchez. 
Idem Ju lián  Miguel 'B lasco.
Idem Telésioro Otero del B arrio . 
Idem Miguel P uente Sala.s.
Idem Yicente Sánchez Redondo. 
Idem  Ju an  Sánchez Yara.
Gabo F rancisco  Ayuso G.arcillán’. 
Idem Eduardo Yásquez lle ra s . 
Idem Aniceto del Brio Miguel., 
Idem Angel Gano Fuente-s.
Idem  M ariano -Diego Hidalgo. 
Idem Ju an  José  G alán G arcía. 
Idem B uenaven tu ra  G uasa P rada . 
Idem Isidro  M artín G arcía. . 
Idem  Cándido Ortiz P iquer.
Idem Yircilio Rodríguez Martín. , 
Idem  Ju an  Rivas L ó p ez ..
Idem  Lucio Sanz M artín.

. Idem Rufino Solano Boza".
Idem  Joaqu ín  Tomáis Rodríguez. 
Idem  Tom ás T o rio sa  Boluda. 
Soldado A gustín  Yicente G atalán.

• Idem Geferino Campos Pascual. 
Idem Leandro  Coronado A tienza. 
Idem ’ A nastasio  F ría s  de Lucas., 
Idem  Pedro Gályez G arcía, 
ídém  Ju an  G arcía de Pablo.
Idem  G regorio López Roncal. 
Idem  Pedro López F rancisoo. 
Idem Casimiro Martina Ibáñez.
Idem Felipe Rincóíi dé Andrés.

solicitar destinos no anunciados 
en el presenté concurso':

Sargento Eusebio Montero González. 
.Cabo Feiliciano Cano Porra.
Idem Francisco Lomos Pérez.
Idem José Ruiz Blanco. '  ^  
Idem Francisco- Seílé^Canto,

. Soldado Manuel. Bravo Tolosá.
Idém Leandro p ía  Miguel.
Idem Ventura .Fernández Martín. 
Idem José Faya Gamboa.
Idem Lorenzo Ibáñez Gil. 
ídem  José Losada Varéla.
Idem 'Daniel .Marcos Albepca.
Idem José Baamonde Fernández. 
Idem Antonio Salas Cereza.
Idem Guillérmo Sancha Díaz,
‘Por exc^eder de la 

tariís:
reglamen-

Sargento Jacinto Pérez González. 
Cabo Prudencio Arbiol Gascón.
Idem Esteban Aza Grande.
Idem Camilo Yicente Criado.

. Idemi Blas Martín Blázquez.
Soldado Francisco Alvarez González. 
Idem Manuel Antón Pascual.
Idem Luis Ciria Salas.
Idem Fernando García Martínez. 
Idem Pedro López Alvarez.
Idem Narciso Mateo Risueño.
Ídem Antonio Sánchez GabriePy Gó . 

mez.
Idem Francisco Santafé Tomás.

Por disfru tar haber pasivo:
Sargento Andrés García Alfaraz. 
Soldado Mariano Mirabalí Hernán

dez.
Idem Miguel Pequeño Gómez.
Idem Anartasio Sanz Olaya.

Por estar pendientes de credenciat':

Sargento Juan Antonio Criado Man
zano.

Idem Juan Herrera Garcíia.
■Cabo Mellchor Arriba Miguel.
Soidado Pedro Garrido Salido. 
Idemi Ántoriio González Landeiro. 
Idemi Juan de Dios Saraus García. 
Por no haber prestado servicio nn 

fijlas:
Soldado Blas Yéra Crespo. ’
Idem Manuel Romero Cano.

Por no acoanpañar certiñéádo'dé ap
titud  con nota de ■“buend'”” :

Sargento Gabriel Gómez Fernández. 
Idem Yicente Saurín Morera. 
Soldado Dámaso Blázquez Gabanilla. 
Idem- Juan Broncano Blázquez.

. Por no acompañar copia.de .su licen-: 
cia absoluta:

Sargento para la reserva^ Salvador 
Gutilla Lorenzo.

Cabo Antonio Gutiérrez Montilla. 
Ideim JoiSé.Piñeiro Pombájl.
Soldado Manuel Alumbreró Már

quez.
dem Gregorio Cantalejo Yelasco. 
Idem Jesús Franco García.
Idem Lucas Gil Sáldafia.
Jdem iigapito Pérez Barrio.
Idemt Fulgencio Rodríguez Hernáil- 

dez. ■ ■
Idem Ramón Sancho GálvO.

Por no contar cuatro años en él em- 
pleo de Sargento:

Sargento Gabriel Bonafé Tur.
Idem Raim-úndo' Piñol Castaña. 
Idem Fntíquiano Tejada Fernández.

Por no ser inutilizados en campaña 
ni de sus resultas:

Soldado Francisco Yaldecanto Gar-: 
cía.

Idem Pablo de la Villa Jiménez. 
Idem Lorenzo Cantella Merino. 
Idem  Eugenio Moreno Martínez. 
Idemi Yictoriano Pérez Arnés.

Por no acompañar certificado de ap
titud física expedido por Médicos mi
litares:

Soldado Luis Barroso Moreno.
Idem  Justo FresniHó San Germán.

T o r no •veinrr autorkada con el sello 
de la Alcaldía la copia legalizada do 
su licencia ab so lu ta :-

Soldado Florencio de Frutos Andrés.
Idem Julián Gómez Rodríguez.
Idem Casiano Martín Domínguez.
Idem Antonio Sánchez Tramos.

Por venir sin legalizar la copia de, 
peseta de-' su licencia absoluta:

Sargento Manuel Valls García.
Soldado Rafael Yadltlo Moreno.
Idem Juan Fernández Yelasco.
Idem Julián Rodiño Pérez.
Idem Felipe Rodríguez Varillas-. •
Idem Juan Pracles Aguilill-a. ■ ,

Por no acompañar copia de su li
cencia absoluta en papel de diez cén
timos :

Gabo José Maeso Domínguez.
Idem José Ramón Ruiz-.
Soldado José Herrera Sánchez.

Por no acompañar copia ele su licen
cia absoluta en pape'l do peseta:

Soldado Joacpiín Ariño Dolz.

Por habér sido anulado el elostino 
qUé ped ía :

Sargento Juan López Reales.

Por tener notas rdesfavorabies sía  
invajJüar:

Cabo Francisco Arriba Lorenzé.

■Por no acompañar' certificado do jú 
nales r ■

Soldado Julián Fernández Sáiz.

Por venir la instancia sin ñimafí 
por el interesado:

BDldado Zacarías Hernández BernaL

Por estar inhabilitados:
¡Cabo Francisco Pérez Pérez.
Soldado Tomás Benito Gaitero.
Idem Salvador Guzmán Garrilio. .

Por no acompañar documento aigu** 
no que acredite su  s,ituaGÍón m ilita r :

Soldado Francisco Martínez T o r i^ .

Pqr no existir con la denoniimmán; 
que indica eñ su instanriia dentiiio: 
anunciado:

Soldado Manuel Abad Alvarez.

Por no venir reintegrada la  instan
cia con póliza de peseta:

Gabo Francisco Cordobés Herencia.

Por no reunir seis años de servicio 
y cuatro de empleo:

Sargento Joaquín Guevara Roldan,

A voluntad propia:
Soldado Antonio López Oviedo.
NOTAS.—í.* Los individuos q m  

figuran en la anterior re!ación con de-, 
rocho a solicitar destino en las v^icau- 
Les que en lo sucesivo se pul.»liquen 
pueden reproducir sus instancias co- 
rrigieiido los defectos que se expresan 
anloriormente.

2.'" No figuran en la relación de
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propuestas ni én la de fuera de con-; 
curso aquellos que, a pesar de tener 
dereciho, no han a'lcanzado destino por 
haber sido adjudicadlo a otros con m a
yores méritos.

Relación de último lugar*

i Cabo Juan Rizo Dato. ' ;!
{ Idem Pedro Sarmiiento Rondón. ' í 
I Idem José Urbano Romero.
< Idem Eugenio Valencia Valencia. 

‘Soldado José Catalán Serrano.
Idiemi José Carüos Rodríguez Aguilar. 
Idem José Salcedo García.
Madrid, 15 de Diciembre de U>24.— 

lEl General encargado d¡el despacho, 
Duque de Tetuán.

¡ l ir a U C C I O Ü  P U S iiO A  Y BE» 
L L ñ S  A R T E S

B U B S E o n m m m

Se nalla vatcanto en el Instituto na:- 
cional de segunda enseñanza de Las 
Palmas la plaza do Catedrático o Pro
fesor de la asignatura de Lengua 
francesa, que ha de proyeerse por 
concurso previo de traslado, conforme 
a  lio dispuesto en las Reales órdenes 
de esta fecha, 18 de Junio y 23 d'e 
Diciembre de 1918.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios y Profeso-res 
'num erarios de Institutos que desem
peñen o  hayan desemipeña-do asigna-: 
tu ra  igual a la vacante o de ihduda-. 
ble analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser- 
iVicios, a este Ministerio, por conduc
to y  con infórame del Jefe del E sta
blecimiento donde sirven, precisamen
te  dentro del plazo improrrogalDle de 
veinte días, a contar desde la publi- 
eaciión de este anuncio en la Gaceta 
DE Ma d r id .

Este anuncio se pubMcará en los 
Boletines Ofiaiales de las provincias 
y  por medio de edictos en todos ios 
Esftableciimiientos públicos dé ense
ñanza de la Nación; lo cual se adv^^r- 
'te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se veri^que 
desde luego, siu-m ás aviso que el p re- 
ieente.

Madrid, 5 dé Diciembre de 
El Subsecretario, Leániz.

DIRECCION OENERAL DE O B ññS  
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vacante una plaza de Consejero Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie- 
ros de CaminOiS, Canales y Puertos, 
Cómo resultas del ascenso a Presiden- 
tp d'e Sección dcl Consejo de Obras 
públicas de D. Antonio Fernández Na- 

iyarrele,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha. tenido a

bieii disponer que dicha plaza quede 
amortizada por coimipensación, por 
concurrir en la citada categorí-a d’e 
Presidentes de Sección las circuns
tancias prevenidas en las Reales ór
denes de 27 de Marzo y 12 de l\rayo 
últimos.

De orden del Sr. Subsecretario lo 
digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. miuchos 
años. Madrid, 2 de Diciembre de 1924. 
El Director general, Faquineto.
Señor Jefe del Negociado de Personal

de Obras públicas.

. ’ CAMINOS VECINALES ■ -

Examinados los expedientes de de
claración de u tilid ad , pública de los 
caminos vecinales dé V|;lfermoso de 
las Monjas a la carretera de Brihue- 
ga a Atienza, de Pelegrina a la carre
tera de Madrid a Francia, de Pélegri- 
iia al kilóniietro 17 de la carretera de 
Alcolea deí Pinar a Peredes, d-e Ar- 
beteta a Valtablado del Río, de Arma- 
llones a la carretera do Huele a Tor- . 
tuera, en el término de Villanueva de 
Alcorón; de Maracliel a la carretera de 
Maseg-oso a Sacedon y de Berminches 
a la caiTotera de ílablechiil a Pastrana, 
resulta que se han cumplido los trá 
mites que previenen el articule 1.® de 
la ley de Gam-inos vecinales y ell a r
ticulo 7.® del Reglaim^nio para su apli
cación, Iiabiéndosia únicainente p re 
sentado reciamaciones contra la decla
ración 0 6 ' utilidad pública del primero 
de los citados caminos vecinales por 
los AyuntamienLos y vecinos de Gaja- 
rejos y Utandc; pero siendo todos ellos 
bien informiados por la Jefatura  de 
Obras públicas y por el Gobernador 
civil de la provincia, carecen, por lo 
tanto, de fundamento dichas reclama
ciones y no se deben Lomar eñ consi
deración.

En su consecuencia.,
S. M. el Rey (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por e>sta Direc
ción general, ha- resuelto aprobar los 
miencionado-s expedientes de declara
ción d’e utilidad pública, y sólo para 
los efectos que determina la ley de 
Gaminos vecinales.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para su conocimáen- 
to y de/nás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 12 de Di- 

.^em bre de 1924.—Efi Director gene
ral; 'Farpaineto.
Señor Gobernador civil do la provin

cia de Guadalaijara.

BmECÚíQN Q 'm E ñ k L  DE AGRS- 
OULTURA y  ñflOMTES

PERSONAL

En virtud  de la autorización conce
dida por el Directorio. Militar en 29 
de Noviembre último y por la Real or
den de 17 del corriente mes,

Esta Dirección general ha resuelto 
convocar a oposiciones para 'la provi
sión de 40 plazas de Aspirantes a  
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes del 
Servicio Agronómico entre los Peritos

agrícolas que posean título oficial y 
no excedan de cuarenta años de edad 
el último día de presentación de las 
instancias solicitando tomar parte en 
ía oposición, debiendo advertir que, 
según previene el artículo 1,  ̂ del Real 
decreto de 20 de Septiembre de 1903, 
el número de aprobados por el T ribu
nal que al efecto se nombre con d e re 
cho a ocupar las vacantes que puedan 
existir al term inar ^̂ as oposiciones y 
las que vayan ocurriendo no podrá 
exceder del citado número de plazas, 
siendo desestimada o teniéndose por 
no presentada toda petición preten
diendo excepción de lo dispuesto en 
esta convecatoria. '

Los exámenes empezarán el 15 de 
Abril del año próximo, verificándose 
en la Escuela Especiad de Ingenieros 
Agrónomos, Instituto Agrícola de; Al
fonso XII (la Moncloa), con arreglo al 
programa aprobado por Real decreto 
de 6 de Abril de 1904. pub'icado en la 
Gaceta de Î ÍADRID de 19 del mismo 
mes.

En dicha Escuela se expondrá con 
la anticipación necesaria el anuncio 
indicando la fecha en que se verifica
rá el sorteo de los asnirates, asi como 
las listas de éstos y cuantos avisos 
puedan interesar a los mismos.

Igjs opositores presentarán en el 
Negociado de Personal de la Dirección, 
general de A gricultura y Montes la 
instancia dirigida al Director general, 
y en el acto do la presentación se pro
veerán en el mismo de una papeleta 
de examen que les será facililada pre
vio pago do 50 pesetas, destinadas á 
cubrir tos gasto.s que la oposición ori
gine, cuya cantidad no podrá ser de
vuelta más que en caso de no ser adi  ̂
mil idos a. examen por tener documen
tación. defectuosa o carecer do los re 
quisitos reríueridos para tomar parle 
en la oposición. Diclia papeleta se 
presentará por el opositor al Secreta
rio dcl Tribunal necesariamente en el 
momento de dar comienzo a su prim er 
ejercicio, y el que no l̂O hiciere de
caerá de su derecho definitivamente.

Las in.stancias de los aspirantes han 
de ser acompañadas do los documen
tos siguientes:

Cédula personal del interesado.
Partida de nacimiento legal izada.
Certificado de buena conducta ex

pedido por el Alcalde de donde resid-a 
el interesado.

Certificado do antecedentes penales.
Título oficial de Perito agrícola o 

certificación de haber hecho ios pagO'S 
legales para su obtención, o copia no- 
tariaf de dicho título.

Una fotografía del interesado (ta
maño corriente de carnet).

E.sta documentación ha de presen
tarse en el plazo comprencMdo desdo 
el anuncio en la Gaceta de esta coriy 
vocatoria hasta las trece horas del día 
28 de Febrero del año próximo.

Lo oue comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
.guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1924.—El Director 
general, Jo.so Vicente Arehe. '
Señor Ordenador de Pagos por obu-

gaciones de este Ministerio. '

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) • 
Paseo de San Vicente, 20.


